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TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DEL DIA 11 DE JUNIO DE 2008 

AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 23 
DE 2008 SENADO, 259 DE 2008 CAMARA

por medio del cual se adiciona el artículo 125 de la Constitución 
(Primera Vuelta).

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo transitorio al artículo 125 de la 
Constitución, así:

Parágrafo. Durante un tiempo de tres (3) años, contados a partir de la 
vigencia del presente Acto Legislativo, la Comisión Nacional del Ser-
vicio Civil implementará los mecanismos necesarios para inscribir de 
manera extraordinaria y sin necesidad de concurso público a los Servi-
dores Públicos que se encuentran en provisionalidad o en encargo en un 

o más hayan desempeñado cargos de carrera, cumplido las calidades y 
requisitos exigidos para su desempeño al momento de comenzar a ejer-
cerlo, con buen desempeño, y que acrediten en el caso de los encargos 

al 80% del puntaje máximo posible durante todo el tiempo de servicio 
en cargos de carrera. Igual derecho lo tendrán los Servidores de las Ca-

la entidad competente, dentro del mismo término adelantará los trámites 
respectivos.

Mientras se surte este procedimiento, se suspenden todos los trámites 
relacionados con los concursos públicos que actualmente se están ade-
lantando y no se podrá iniciar ninguno.

A lo anterior se exceptúan los concursos según lo dispuesto en el artí-
culo 131 de la Constitución Política.

Artículo 2°. El presente Acto Legislativo rige a partir de su promul-
gación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182
-

bado en sesión Plenaria del Senado de la República el día 11 de junio de 
2008, al Proyecto de Acto Legislativo número 23 de 2008 Senado, 259 

de 2008 Cámara, por medio del cual se adiciona el artículo 125 de la 
Constitución y de esta manera continúe su trámite legal y reglamentario 
correspondiente.

Cordialmente,
Samuel Arrieta Buelvas.

Ponente
* * *

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA 
DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA DEL DIA 11 

DE JUNIO DE 2008, AL PROYECTO DE LEY NUMERO 010 
DE 2007 SENADO, ACUMULADO AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 042 DE 2007 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Adiciónase al artículo 31 de la Ley 685 de 2001, Código 
de Minas, con los siguientes incisos:

El Gobierno Nacional también podrá delimitar otras áreas especiales 
que se encuentren libres, sobre las cuales, de conformidad con la infor-
mación geológica existente, se puede adelantar un proyecto minero de 
gran importancia para el país, con el objeto de otorgarlas en contrato de 
concesión a través de un proceso de selección objetiva, a quien ofrezca 
mejores condiciones técnicas, económicas, sociales y ambientales para 
el aprovechamiento del recurso. Dentro de estos procesos la Autoridad 
Minera establecerá las contraprestaciones económicas, además de las re-
galías previstas por la ley, que los proponentes deban ofrecer. Las áreas 
que no hubieren sido otorgadas dentro del término de tres (3) años, con-
tados a partir de la delimitación del área, quedarán libres para ser otorga-
das bajo el régimen de concesión regulado por este Código. La Autori-
dad Minera señalará el procedimiento general, así como las condiciones 
y requisitos para escoger al titular minero en cada caso.

Delimitadas las áreas especiales de que trata el presente artículo debe-
rán inscribirse en el registro minero.

El Gobierno Nacional a través de los medios de comunicación habla-
do y escrito informará a los interesados sobre las concesiones a licitar de 
que habla el artículo 1°.
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Artículo 2°. Adiciónase el artículo 16 de la Ley 685 de 2001 Código 
de Minas con el siguiente parágrafo:

“Parágrafo. Los solicitantes de propuesta de contrato de concesión 
deberán señalar si dentro del área solicitada existe minería tradicional, 
con anterioridad a la solicitud. De existir minería tradicional y no ser 
informado por el solicitante, será causal de rechazo de la solicitud o de 
caducidad del contrato de concesión, según la etapa en que se determine 
la existencia de tales actividades.

Se entiende por minería tradicional aquellas que realizan personas 
o grupos de personas o comunidades que exploten minas de propiedad 
estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional y que acrediten 
una existencia mínima de diez (10) años anteriores a la vigencia de esta 
ley. El Ministerio de Minas y Energía reglamentará la materia”.

Artículo 3º. Modifíquese el artículo 34 de la Ley 685 de 2001, Código 
de Minas, en su segundo inciso, el cual quedará así:

Las zonas de exclusión mencionadas serán las que se constituyan con-
forme a las disposiciones vigentes, como áreas que integran el sistema 
de parques nacionales naturales, parques naturales de carácter regional 
y zonas de reserva forestales, páramos y humedales designados o que se 
designen de importancia internacional por la Convención Ramsar. Estas 

-
mente por la autoridad ambiental con base en estudios técnicos, sociales 
y ambientales con la colaboración de la autoridad minera, en aquellas 
áreas de interés minero.

Artículo 4°. Adiciónase el artículo 34 de la Ley 685 de 2001, Código 
de Minas, con el siguiente parágrafo:

Parágrafo. La exclusión de la minería en las áreas aquí previstas opera 
de pleno derecho y no requiere de procedimientos posteriores para surtir 
su efecto.

Artículo 5°. Adiciónase el artículo 38 de la Ley 685 de 2001, Código 
de Minas, con los siguientes incisos:

El Ministerio de Minas y Energía elaborará, dentro de los tres (3) años 
siguientes a la vigencia de la presente ley, el Plan Nacional de Ordena-
miento Minero. En cuya elaboración y adopción deberá tener en cuenta 
las políticas, normas, determinantes y directrices establecidas en materia 
ambiental y de ordenamiento del territorio, expedidas por el Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

El Plan Nacional de Ordenamiento Minero se deberá coordinar con 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, dados los 
efectos sobre el ambiente, la localización de la población y las posibi-
lidades de uso ambiental del suelo. En todo caso el Plan Nacional de 
Ordenamiento Minero incluirá un análisis ambiental estratégico del te-
rritorio.

Artículo 6°. Modifícase el artículo 101 de la Ley 685 de 2001, Código 
de Minas, el cual quedará así:

Integración de Areas. Cuando las áreas correspondientes a varios títu-
los que cuenten con licencia de manejo y control ambiental, pertenecien-

o vecinas no colindantes siempre que pertenezcan al mismo yacimiento, 
se podrán incluir en un programa único de exploración y explotación 
para realizar en dichas áreas sus obras y labores, simultánea o alternati-

en un solo contrato. Con este propósito los interesados deberán presentar 
a la Autoridad Minera el mencionado programa conjunto para su aproba-
ción y del cual serán solidariamente responsables.

-
tengan las contraprestaciones exigidas en los títulos cuyas áreas fueron 
integradas, y de otra, establecerá los mecanismos que resulten necesarios 
para que las autoridades puedan ejercer un control adecuado sobre las 
respectivas explotaciones, en aras de asegurar la adecuada distribución 

El régimen aplicable al contrato integrado será el que corresponda 
en atención a lo establecido en el Título VIII, Capítulo XXXII, de este 
código, por lo cual cuando la integración comprenda contratos prove-
nientes del régimen de Aporte, se mantendrán todas las condiciones de 
los contratos y las contraprestaciones económicas pactadas, adicionales 
a las regalías de ley.

En caso de integrarse contratos de regímenes diferentes o cuando en-
tre los contratos a integrar existieren diferencias en cualquiera de sus 
obligaciones, diferentes a las contraprestaciones ambientales y económi-
cas, siempre se preferirán aquellas que resulten más favorables para los 
intereses del Estado.

-
cia ambiental existente, o tramitar uno nuevo para el proyecto resultante 
ante la autoridad ambiental competente, para lo cual deberá solicitar pro-
nunciamiento previo. 

En ningún caso se procederá a la integración de áreas cuando con esta 
integración resulten afectados en sus expectativas de ingresos por rega-

(10) años siguientes a la integración.
Para efectos de la duración del nuevo contrato, se tendrá en cuenta el 

plazo transcurrido del contrato más antiguo, plazo que podrá prorrogarse 
conforme a lo dispuesto en el artículo 77 de este Código.

En todo caso la Autoridad Minera tendrá la facultad de aprobar o no 
la integración, mediante resolución motivada.

Artículo 7º. El artículo 36 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas, 
quedará así:

Efectos de la Exclusión. En las zonas excluidas de la minería una vez 
delimitadas acorde con lo señalado en el artículo 34 de este código, la 
autoridad minera no podrá otorgar ningún título minero ni autorizaciones 
temporales de que trata el artículo 116 del Código de Minas.

En los contratos de concesión se entenderán excluidas de pleno dere-
cho las zonas de que trata el artículo anterior. Esta exclusión no requerirá 
ser declarada por autoridad alguna, ni de mención expresa en los actos 
y contratos, ni de renuncia de proponente o concesionario a las mencio-
nadas zonas.

Artículo 8°. Modifícase el artículo 63 de la Ley 685 de 2001 Código 
de Minas, el cual quedará así:

Concesiones Concurrentes. Sobre el área objeto de una concesión 
en la que se cuente con el Programa de Trabajos y Obras, podrán los ter-
ceros solicitar y obtener un nuevo contrato sobre minerales distintos de 
los de aquella si el concesionario no ha ejercitado el derecho a adicionar 
el objeto de su contrato, de conformidad con lo señalado en el artículo 62 

tendrá derecho preferente para que en un término de treinta (30) días adi-
cione el mineral solicitado en los términos del artículo antes menciona-
do. Si el titular decide no ejercer dicho derecho preferente, sólo se podrá 
aceptar la propuesta del tercero una vez que la autoridad minera haya 
establecido por medio de un perito designado por ella, que las explota-
ciones de que se trate sean técnicamente compatibles. Este experticio se 
practicará con citación y audiencia del primer proponente o contratista 
y la materia se resolverá al pronunciarse sobre la superposición de las 
áreas pedidas por los terceros.

Artículo 9°. Adiciónase el artículo 74 de la Ley 685 de 2001 Código 
de Minas con el siguiente parágrafo:

Parágrafo. Adicionalmente, si resulta necesaria una prórroga superior 
a la prevista en el presente artículo, el concesionario podrá continuar las 
exploraciones, solicitando prórrogas adicionales de dos (2) años cada 
una, hasta por un término total de once (11) años, para lo cual deberá 
sustentar las razones técnicas y económicas respectivas, demostrar los 
trabajos de exploración realizados, el cumplimiento de las Guías Mi-

-
pectivo.

Artículo 10. El artículo 77 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas, 
quedará así:

Artículo 77. . Antes de vencerse el 
período de explotación y encontrándose a paz y salvo, el concesionario 
podrá solicitar una prórroga del contrato de hasta treinta (30) años que se 
perfeccionará mediante un acta suscrita por las partes, que se inscribirá 
en el Registro Minero, siempre y cuando se encuentre a paz y salvo con 
la autoridad minera. Vencida la prórroga mencionada, el concesionario 
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tendrá preferencia para contratar de nuevo la misma área para continuar 
en ella las labores de explotación. Esta no tendrá que suspenderse mien-
tras se perfecciona el nuevo contrato.

La preferencia para contratar de nuevo la misma área y continuar en 
ella las labores de explotación también operará en los contratos que se 
hayan celebrado conforme a disposiciones anteriores, siempre y cuando 
no se haya efectuado la reversión. El nuevo contrato deberá ajustarse a 
las demás disposiciones establecidas en la presente ley. La explotación 
no tendrá que suspenderse mientras se perfecciona el nuevo contrato.

En lo relativo al principio de favorabilidad se aplicará lo dispuesto en 
el artículo 357 de este Código”.

Artículo 11. Adiciónase el artículo 84 de la Ley 685 de 2001 Código 
de Minas con el siguiente parágrafo:

Parágrafo. El Ministerio de Minas deberá diseñar un formulario espe-
cial para la elaboración de los Programas de Trabajo y Obras (PTO) para 

-
cables como los demás.

Artículo 12. Adiciónase el artículo 112 de la Ley 685 de 2001 Código 
de Minas, con el siguiente literal:

k) Cuando empresas o personas naturales en ejercicio de actividades 
mineras, contraten a personas menores de 18 años para desempeñarse en 
labores de minería tanto de cielo abierto como subterráneas.

Artículo 13. Modifícase el artículo 116 de la Ley 685 de 2001 Código 
de Minas, el cual quedará así:

Autorización temporal. Las entidades públicas, entidades territoriales 
o los contratistas que se propongan adelantar la construcción, repara-
ción, mantenimiento o mejora de una vía pública nacional, departamen-
tal o municipal, o la realización de un gran proyecto de infraestructura 
declarado de interés nacional por parte del Gobierno Nacional, podrán 
con sujeción a las normas ambientales, solicitar a la Autoridad Minera 
autorización temporal e intransferible, para tomar de los predios rurales, 
vecinos o aledaños a la obra, los materiales de construcción que necesi-
ten exclusivamente para dicha obra, con base en la constancia que expida 

la vía o característica de la obra, la duración de los trabajos y la cantidad 
máxima que deberá utilizarse.

Dicha autorización deberá ser resuelta en el término improrrogable 
de treinta (30) días o se considerará otorgada por aplicación del silencio 
administrativo positivo.

La autorización temporal tendrá una vigencia máxima de tres (3) años 
prorrogables, por una sola vez, contados a partir de su otorgamiento.

La Autoridad Minera competente hará seguimiento a las actividades 
realizadas en ejecución de las autorizaciones temporales. El incumpli-
miento de las medidas señaladas en el informe de actividades o de las 
obligaciones impuestas en el acto administrativo de otorgamiento del 

a que se revoque la autorización temporal, sin perjuicio de la imposición 
de las multas a que haya lugar, de conformidad con el artículo 115 de 
este Código.

Las áreas sobre las cuales exista un título minero de materiales de 
construcción, no son susceptibles de autorizaciones temporales; no obs-
tante sus titulares estarán obligados a suministrar, a precios de mercado, 
los materiales de construcción. De no existir acuerdo sobre precios y 
volúmenes a entregar se procederá a convocar un arbitramento técnico a 
través de la Cámara de Comercio respectiva, para que este lo determine.

En caso de que el concesionario no suministre los materiales de cons-
trucción, la explotación será adelantada por el solicitante de la autoriza-
ción temporal y en dicho evento en el arbitramento además se resolve-
rá sobre las zonas compatibles para adelantar las nuevas explotaciones. 
Respecto al pago y al ingreso a la zona se aplicará, en lo pertinente, lo 
previsto en el Capítulo de Servidumbres del presente Código.

Si el concesionario se encuentra en la etapa de exploración, con suje-
ción a las normas ambientales, podrá solicitar a la autoridad minera que 
se autorice el inicio del período de construcción y montaje y la explota-
ción anticipada acorde con lo estipulado en este Código.

Si la zona objeto de la autorización temporal se sobrepusiere a una 
propuesta de concesión, que no incluya materiales de construcción, se 

-
zación, el área hará parte de la propuesta o contrato a la cual se super-
puso.

Cuando el proponente o titular de un derecho minero lo autorice, la 
autoridad minera podrá otorgar autorización temporal de manera concu-
rrente. En este caso cada titular responderá por los trabajos mineros que 
realice directamente y por el cumplimiento de las normas ambientales 
vigentes.

Lo dispuesto en los artículos 117, 118, 119, 120 y 332 de la Ley 685 
del 2001 es aplicable también a las obras de infraestructura a que se 

-
siones del artículo 41 y las demás derivadas de los derechos de propiedad 
privada.

Artículo 14. Modifíquese el artículo 187 de la Ley 685 de 2001 Códi-
go de Minas, el cual quedará así:

Necesidad de los bienes. El carácter de indispensable de los bienes 
inmuebles objeto de la expropiación, así como de los derechos sobre los 
mismos, incluyendo la posesión, se determinará con base en el Programa 
de Trabajo e Inversiones, en el Programa de Trabajos y Obras o en el 
Estudio de Factibilidad, según corresponda, aprobado por la Autoridad 

-
tos cuyo régimen aplicable no exija la aprobación de este tipo de docu-
mentos, bastará con la presentación del respectivo plan minero.

El Ministerio de Minas y Energía, cuando lo considere necesario, or-
denará, dentro de los diez (10) días siguientes a la presentación de la 

-
pietario o poseedor del inmueble, una inspección administrativa a costa 

veinte (20) días siguientes.
Artículo 15. . Los explotadores, los grupos y asociacio-

nes de minería tradicional que exploten minas de propiedad estatal sin 
título inscrito en el Registro Minero Nacional, deberán solicitar, en el 
término improrrogable de dos (2) años, contados a partir de la promul-
gación de la presente ley, que la mina o minas correspondientes le sean 
otorgadas en concesión llenando para el efecto todos los requisitos de 
fondo y de forma y siempre que el área solicitada se hallare libre para 
contratar, y se acredite que los trabajos mineros se vienen adelantando en 
forma continua desde antes de la vigencia de la Ley 685 de 2001.

Si el área solicitada se encuentra ocupada por una concesión, y siem-
pre que el grupo o asociación demuestre una antigüedad mayor a la que 

-
miento de las obligaciones del titular minero y en caso de hallarse en 
causal de caducidad se tendrá como primera opción para continuar el 
trámite la solicitud de legalización debidamente presentada, una vez ca-
ducado el contrato. 

En el evento en que el titular se encuentre al día en sus obligaciones, 
la Autoridad Minera mediará entre las partes para que lleguen a acuerdos 
que permitan la explotación por parte de los grupos o asociaciones. 

Si el área no se hallare libre por la existencia de una propuesta de con-
trato de concesión y se presente una solicitud de legalización en los tér-
minos de este artículo, se continuará el trámite de la propuesta, y en caso 
de llegar a ser contrato de concesión, la Autoridad Minera procederá de 
acuerdo a lo señalado en el inciso 3° del presente artículo. Si la solicitud 
de propuesta de contrato de concesión se rechaza, se tendrá como prime-
ra opción para continuar el trámite, la solicitud de legalización. 

Parágrafo. Hasta tanto la Autoridad Minera no resuelva las solicitudes 
de legalización en virtud de este artículo no habrá lugar a proceder, res-
pecto de los interesados, mediante las medidas previstas en los artículos 
161 y 306, ni a proseguirles las acciones penales señaladas en los artícu-
los 159 y 160 de este Código. 

En los casos de legalización planteados en el presente artículo, los trá-
mites de evaluación, visita de viabilización y adjudicación de la conce-
sión, se efectuarán de manera gratuita por parte de la Autoridad Minera, 
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quien destinará los recursos necesarios para la realización de estos. Sin 
embargo los estudios (PTO y PMA) requeridos para la ejecución de la 
concesión estarán a cargo de la autoridad minera. 

Artículo 16. Modifíquese el artículo 205 del Código de Minas, Ley 
685 de 2001, el cual quedará así:

Licencia Ambiental. Con base en el Estudio de Impacto Ambiental, la 
autoridad competente otorgará o no la Licencia Ambiental para la cons-
trucción, el montaje, la exploración cuando requiera la construcción de 
vías que a su vez deban tramitar licencia ambiental, la explotación objeto 

durante la etapa de explotación. Dicha autoridad podrá fundamentar su 
decisión en el concepto que al Estudio de Impacto Ambiental hubiere 
dado un auditor externo en la forma prevista en el artículo 216 del pre-
sente Código.

Artículo 17. Modifíquese el artículo 206 del Código de Minas, Ley 
685 de 2001, el cual quedará así:

Requisito Ambiental. Para las obras y trabajos de la explotación tem-
prana, el interesado deberá obtener Licencia Ambiental, que posterior-

-

legales.
Artículo 18. Modifíquese el artículo 212 del Código de Minas, Ley 

685 de 2001, el cual quedará así:

o aledañas, estén o no incluidas en un plan conjunto de exploración y 
explotación, podrán realizar, si así lo requieren, el Estudio de Impacto 
Ambiental ordenado en este Código, para las obras de infraestructura, 
el montaje y la explotación de dichas áreas, en forma conjunta si esta 
fuere exigible. Si las condiciones y características de dichas áreas fue-
ren homogéneas o similares, podrán pedir además el otorgamiento de 
una Licencia Ambiental Conjunta. La gestión ambiental incluida en la 

singular y concreta del área de cada concesión. En este caso, los bene-

obligaciones establecidas en la licencia.
Artículo 19. Modifícase el artículo 230 de la Ley 685 de 2001 Código 

de Minas, el cual quedará así:

de la concesión durante la exploración, el montaje y construcción o so-
bre las extensiones de la misma que el contratista retenga para explorar 
durante el período de explotación, es compatible con la regalía y cons-
tituye una contraprestación que se cobrará por la entidad contratante sin 
consideración a quien tenga la propiedad o posesión de los terrenos de 
ubicación del contrato. El mencionado canon será equivalente a un sa-
lario mínimo día legal vigente (smdlv) por hectárea año, del primero al 
quinto año; de ahí en adelante el canon será incrementado cada dos (2) 
años adicionales así: por los años 6 y 7 se pagarán 1.25 salarios mínimos 
día legal vigente por hectárea año; por los años 8 y 9 se pagarán 1.5 sala-
rios mínimos día legal vigente por hectárea año; por los años 10 y 11 se 
pagarán 1.75 salarios mínimos día legal vigente por hectárea año.

Dicho canon será pagadero por anualidades anticipadas. La primera 
anualidad se pagará a la presentación de la solicitud de propuesta de 
contrato de concesión.

Para las etapas de construcción y montaje o exploración adicional, 
se continuará cancelando el último canon pagado durante la etapa de 
exploración.

lugar al rechazo de la propuesta, o a la declaratoria de caducidad del 
contrato de concesión, según el caso.

La Autoridad Minera sólo podrá disponer del dinero que reciba a tí-

Solamente se reintegrará al proponente la suma pagada en caso de re-
chazo por superposición total o parcial de áreas. En este último evento 
se reintegrará dentro a los cinco (5) días hábiles, la parte proporcional si 
acepta el área reducida, contados a partir de que el Acto Administrativo 

serán efectuados por la Autoridad Minera.
Parágrafo 2°. Las propuestas que a la fecha de entrada en vigencia 

de la presente ley se encuentren en trámite y los títulos mineros que no 
hubieren pagado el canon correspondiente a la primera anualidad, de-
berán acreditar dicho pago dentro de los tres (3) meses siguientes a la 
promulgación de la presente ley, so pena de rechazo o caducidad, según 
corresponda.

Artículo 20. Adiciónase el artículo 235 de la Ley 685 de 2001 Código 
de Minas, con el siguiente inciso:

Para los efectos pertinentes serán aplicables igualmente los estímulos 
e incentivos tributarios forestales y ambientales vigentes y aquellos que 
se pongan en vigencia para las actividades forestales, agroforestales y de 
biocombustibles.

Artículo 21. Modifíquese el artículo 255 del Código de Minas, Ley 
685 de 2001, el cual quedará así:

Transferencia de tecnología. Los titulares Mineros de demostrada tra-
yectoria técnica, empresarial y poseedores de infraestructura y montajes 
adecuados, podrán establecer, con autorización previa y auditoría per-
manente de la autoridad minera, planes y programas concretos de trans-
ferencia de tecnología, de estructuración o de reconversión de pequeñas 
explotaciones de terceros o de asistencia operativa, jurídica o técnica, 
en convenio con universidades debidamente reconocidas, centros de in-

Las inversiones y gastos debidamente comprobados en dichos planes 
y programas serán deducibles de los dineros que, a título de compensa-
ción diferente a regalías, estén obligados a pagar a la autoridad minera 
por su propia producción, en una cuantía que no exceda del diez por 
ciento (10%) del porcentaje de dichas contraprestaciones que correspon-
da a recursos propios de la autoridad minera.

Artículo 22. Modifícase el inciso 1º del artículo 270 de la Ley 685 de 
2001 Código de Minas, el cual quedará así:

Presentación de la propuesta. La propuesta de contrato se presentará 
-

toridad Minera competente en la jurisdicción del área de la propuesta.
Artículo 23. Adiciónase al artículo 271 de la Ley 685 de 2001 Código 

de Minas con los siguientes literales:
h) Un anexo técnico que describirá los trabajos de exploración, los 

Ministerio de Minas y Energía, de acuerdo con el área y las característi-
cas del proyecto minero;

i) Cuando se trate de proyectos de más de cien (100) hectáreas, la 
demostración de la capacidad económica del interesado para adelantar el 

Minas y Energía.
Artículo 24. Modifícase el artículo 273 de la Ley 685 de 2001 Código 

de Minas, el cual quedará así:
Objeciones a la propuesta. La propuesta se podrá corregir o adicionar, 

por una sola vez, por parte del peticionario y por orden de la Autoridad 
Minera, en aquellos casos que no estén contemplados como causales de 
rechazo por el artículo 274 de este Código. El término para corregir o 
subsanar la propuesta será hasta de treinta (30) días y la Autoridad Mi-

-
tivamente.

Artículo 25. Modifícase el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 Código 
de Minas el cual quedará así:

Rechazo de la Propuesta. La propuesta será rechazada en los siguien-
tes casos:

1. Si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y 
zonas señaladas en el artículo 34 de este Código siempre que no hubiere 
obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige.

2. Si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores.
3. Si no cumple con la presentación de todos los requisitos estableci-

dos en el artículo 271 del presente Código.
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propuesta.
5. Si no se acredita el pago de la primera anualidad del canon super-

Artículo 26. Adiciónase el artículo 280 de la Ley 685 de 2001 Código 
de Minas con el siguiente parágrafo:

de la póliza, esta se podrá sustituir por una garantía real, sea esta perso-
nal o de un tercero que aseguren el cumplimiento de las obligaciones 
mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad. El Gobierno 
Nacional podrá reglamentar otros tipos de garantía.

Artículo 27. Modifícase el artículo 285 de la Ley 685 de 2001 Código 
de Minas, el cual quedará así:

Procedimiento administrativo para las servidumbres. El ejercicio de 
la servidumbre estará precedido del aviso formal al dueño, poseedor u 
ocupante del predio sirviente, dado por medio del Alcalde. Este funcio-

dejará constancia en la Secretaría de la Alcaldía. Surtido este aviso, a 
falta de acuerdo entre las partes se dará aplicación al procedimiento que 
se señala a continuación.

Para el ejercicio de las servidumbres mineras, el Alcalde ordenará que 

la Lonja de Propiedad Raíz de la zona de ubicación del predio sirviente, 
estime dentro de un término de treinta (30) días, el monto de la indem-
nización de perjuicios correspondiente. Una vez rendido el dictamen, el 
Alcalde lo acogerá mediante providencia que deberá dictar dentro de los 
cinco (5) días siguientes. Las costas de dicho peritaje serán a cargo del 
titular minero.

Si el propietario, poseedor u ocupante del predio sirviente, o el titular 

indemnización. Esta caución se regirá en lo pertinente por las normas del 
Código de Procedimiento Civil, particularmente aquellas señaladas en 
los artículos 678 y 679, y su devolución se hará en un plazo máximo de 
treinta (30) días.

La decisión adoptada por el Alcalde será apelable ante el Gobernador 
en el efecto devolutivo y solo se concederá si el interesado acredita la 
constitución de la caución o el pago de la indemnización. Una vez en 

por el juez del lugar de ubicación del predio, a solicitud de cualquiera de 
los interesados, mediante el proceso abreviado señalado en los artículos 
408 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, de acuerdo con las 
reglas generales de competencia y trámite del mismo Código.

Prestada la caución o pagada la indemnización, el minero podrá, con 
el auxilio del Alcalde si fuere necesario, ingresar al predio y ocupar las 
zonas necesarias para sus obras y trabajos.

El acuerdo entre las partes, o, en su defecto, la decisión del Alcalde, 

Artículo 28. Adiciónase al artículo 325 de la Ley 685 de 2001 Código 
de Minas con los siguientes incisos:

-
miento a los títulos mineros. Los costos que por concepto de cobro de 
los citados servicios sean cobrados por la Autoridad Minera ingresarán 
a la subcuenta especial creada para el efecto por la Autoridad Minera y 
que se denominará, Fondo de Fiscalización Minera. La tarifa de cobro 
será de acuerdo con los parámetros señalados en el inciso 2° del pre-
sente artículo. La tarifa incluirá el valor de los honorarios profesionales 
requeridos para la realización de la tarea propuesta, el valor total de los 
viáticos y gastos de viaje de los profesionales que se ocasionen para el 
seguimiento de los títulos mineros.

-
miento a los títulos mineros a que hace referencia el presente artículo a 
través de funcionarios o contratistas.

Artículo 29. Adiciónase el artículo 332 de la Ley 685 de 2001 Código 
de Minas con el siguiente literal:

j) Las reservas especiales de que trata el artículo 31 del presente Có-
digo.

Artículo 30. Adiciónase el artículo 334 de la Ley 685 de 2001 Código 
de Minas con el siguiente inciso:

Las áreas que hayan sido objeto de un título o solicitud minera y que 
por cualquier causa queden libres, sólo podrán ser objeto de propuesta 
de concesión transcurridos treinta (30) días después de que se encuentren 

-
cado en la página electrónica de la Autoridad Minera o en el medio que 
hiciere sus veces, dentro de los cinco (5) días siguientes a su ejecutoria. 
Dentro de este último término deberá inscribirse en el Registro Minero.

Artículo 31. Adiciónase la Ley 685 de 2001 con el siguiente artículo:
Distritos Mineros Especiales. El Ministerio de Minas y Energía deli-

mitará, con la participación regional y local de los actores empresariales, 
sociales, de gobierno y demás entes administrativos involucrados en los 
procesos de la minería, áreas estratégicas mineras del territorio nacional, 
a las que se les denominará Distritos Mineros Especiales, mediante las 
cuales se facilitará la relación Estado-Sociedad-Territorio y se estimulará 
la planeación participativa en un contexto de desarrollo humano sosteni-
ble y equilibrio para la competitividad del territorio.

La Autoridad Minera garantizará la articulación de las estrategias 
aplicadas sobre los Distritos Mineros Especiales con el Sistema Nacional 
de Competitividad.

El Ministerio de Minas y Energía constituirá en un término no ma-
yor a un (1) año, contado a partir de la fecha de entrada en vigencia de 
la presente ley, los Distritos Mineros Especiales de Sabana de Bogo-
tá, Montelíbano (Córdoba), Nordeste de Antioquia, Marmato (Caldas), 
y la Llanada (Nariño); y en un término no mayor a cinco (5) años los 
Distritos Mineros Especiales del Magdalena Medio Bolivarense, Suga-
muxi (Boyacá) Barrancas (Guajira), La Jagua de Ibirico (Cesar), Amagá, 
Medellín (Antioquia), Cúcuta (Norte de Santander), Pamplona (Norte 
de Santander), Calamarí- Atlántico, Calamarí-Bolívar, Calamarí-Sucre, 
Ataco, Payandé (Tolima), El Tambo, Buenos Aires (Cauca), Cali, Dovio 
(Valle), Puerto Nare (Antioquia), Oriente Antioqueño, Teruel-Aipe (Hui-
la), Mojana Bolivarense, Frontino (Antioquia), Putumayo, San Martín 

Vetas (Santander), Mercaderes (Cauca), Muzo, Chivor (Boyacá) y Zipa-
quirá, Samacá (Cundinamarca, Boyacá).

Los aspectos contenidos en los artículos 248, 249, 250, 255 y 257 de 
la Ley 685 de 2001, deberán ser considerados en los planes, programas y 
proyectos de Competitividad y Desarrollo Humano Sostenible formula-
dos para los Distritos Mineros Especiales del país.

Artículo 32. Adiciónase la Ley 685 de 2001 Código de Minas, con el 
siguiente artículo:

Responsabilidad Social Empresarial. Las empresas mineras promo-
verán y efectuarán actividades de responsabilidad social, en un marco de 
desarrollo humano sostenible, que propendan por la promoción de com-
portamientos voluntarios, socialmente responsables, a partir del diseño, 
desarrollo y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos que 
permitan el logro de objetivos sociales de mejoramiento en la calidad de 
vida de la población y la prevención y reparación de los daños ambienta-

Las empresas deberán tener en cuenta en el giro de sus negocios una 

una de sus actividades.
Artículo 33. Transitorio. El Instituto Colombiano de Geología y Mi-

nería, Ingeominas, deberá, en un término no mayor a seis (6) meses, 
contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, 
actualizar y consolidar la información sobre las áreas que conforman el 
catastro minero en el territorio nacional.

-
rogan las garantías y derechos consagrados en la Ley 70 de 1993 y en el 
Código de Minas a favor de los grupos étnicos (comunidades negras e 
indígenas) y de sus zonas mineras.
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Artículo 35. . La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga los artículos 190, 191, 203, 211, 213, 215, 282, 
292, 298 y 316 de la Ley 685 del 2001 Código de Minas.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
182 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos presentar el texto aprobado en 
Sesión Plenaria del Senado de la República el día 11 de junio de 2008, al
Proyecto de ley número 010 de 2007 Senado, acumulado al Proyecto 
de ley número 042 de 2007 Senado,

”, y de esta manera continúe su trámite legal y 
reglamentario ante la honorable Cámara de Representantes.

Cordialmente,
Coordinador, , Ponentes Antonio Valencia Du-

-
.

El Presente Texto fue aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la 

Secretario General.
* * * 

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DEL DIA DIECINUEVE (19) DE JUNIO 

DE 2008 AL PROYECTO DE LEY NUMERO 28 DE 2007

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
Objeto, principios, prohibición e infraestructura 

y reglamentación
Artículo 1°. . La presente ley tiene por objeto garantizar la pro-

tección y atención integral de las personas que padecen epilepsia.
Parágrafo 1°. Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley, el Sis-

tema General de Salud a través de los Organismos competentes, estable-
-

dar un manejo multidisciplinario, continuo y permanente a las personas 
que sufren esta enfermedad.

Parágrafo 2°. Las Entidades Promotoras de Salud de ambos regíme-
nes, las entidades territoriales responsables en la atención a la Población 
pobre no asegurada, los regímenes de excepción, las Instituciones Pres-
tadoras de Servicios de Salud Públicas y Privadas deben garantizar el 
acceso, la oportunidad y la calidad en la atención integral a la población 

-
torio de Salud.

Artículo 2°. . Para la aplicación de la presente ley, se ten-

Epilepsia: Enfermedad crónica de causas diversas, caracterizada por 
crisis recurrentes, debidas a una descarga eléctrica excesiva de las neuro-
nas considerada como un trastorno neurológico, asociada eventualmente 
con diversas manifestaciones clínicas y paraclínicas.

Atención Integral: Conjunto de servicios de promoción, prevención 
y asistenciales (diagnóstico, tratamiento, intervenciones quirúrgicas, 
rehabilitación y readaptación), incluidos los medicamentos requeridos, 
que se prestan a una persona o a un grupo de ellas que padecen epilepsia, 
en su entorno biopsicosocial, para garantizar la protección de la salud 
individual y colectiva.

Proceso del Atención Integral: Toda actividad destinada a diagnos-
-

interdisciplinario, que incluya ayudas diagnósticas invasivas, el servicio 
médico general, especializado y subespecializado, farmacológico y/o 
quirúrgico, el acceso a grupos de apoyo con personal idóneo entrena-
do en el manejo de problemas del desempeño psiconeurológico; para la 
adaptación y rehabilitación del paciente.

Como parte fundamental del proceso del manejo integral, se brindará 
al cuidador o grupo familiar acceso a procesos de capacitación, educa-
ción, asesoría y acompañamiento para que pueda asistir al paciente en 
calidad de primer respondiente.

Sistema armonizado institucional: Es un conjunto de entidades pú-
blicas del nivel nacional, departamental, municipal y distrital, organis-
mos e instituciones públicas y privadas, equipos de profesionales com-

la accesibilidad a la atención integral continua y de calidad, utilizando 
mecanismos y sistemas de coordinación.

Prevención: Integración de acciones dirigidas a la detección tempra-
na de la epilepsia, su control para impedir que se produzcan daños físi-
cos, mentales y sensoriales, disminuir la aparición de complicaciones o 
secuelas que agraven la situación de la salud o el pronóstico del paciente 
que padece esta patología.

-
gico al cuidador y grupo familiar como primer respondiente en la aten-

profesional a su calidad de vida.
Rehabilitación: Es un proceso de duración limitada, con un objetivo 

nivel físico, mental, social y funcional óptimo de acuerdo a su condi-
ción.

Accesibilidad: Ausencia de barreras. Generación y continuidad de 
condiciones de máxima calidad y favorabilidad para que los pacientes 
con epilepsia reciban los servicios necesarios en el manejo integral de su 
patología, la capacitación y apoyo al cuidador para su adecuada atención 
que le permitan incorporarse a su entorno familiar, social y laboral con 
calidad.

Limitación en la actividad:
puede tener en el desempeño o realización de una actividad o empleo.

Artículo 3°. . Se prohíbe a toda persona natural o jurídica, 
que realice o propicie cualquier acto discriminatorio, en cualquiera de 
sus formas, que con ocasión a su enfermedad, se presente contra la per-
sona que padezca de epilepsia.

Artículo 4°. Principios. Se tendrán como principios rectores de la pro-
tección integral de las personas que padecen epilepsia:

Universalidad: El Estado garantizará a todas las personas que pade-
cen epilepsia, el acceso y continuidad en igualdad de condiciones a la 

-
sente ley. 

Solidaridad: En cumplimiento al principio de solidaridad, la socie-
dad en general, las organizaciones, instituciones, la familia y demás en-
tes especializados nacionales e internacionales, participarán en acciones 
conjuntas para prevenir, promover, educar y proteger a todas las perso-
nas que padecen epilepsia.

Dignidad: El Gobierno Nacional propiciará ambientes favorables a 
todas las personas que padezcan epilepsia y a sus familias garantizando 
un desarrollo armónico permitiéndole su incorporación a la sociedad me-
diante políticas públicas, estrategias y acciones que logren el respeto y 
aplicación de los derechos humanos.

Igualdad: El Gobierno Nacional, promoverá las condiciones para 
que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de todas 
las personas que padezcan epilepsia, para que estas gocen de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación.

Integración. Las autoridades de salud, las organizaciones que hacen 
parte del Sistema de Seguridad Social en Salud y la sociedad civil, pro-
penderán que en todas las instancias tanto públicas como privadas en las 
que se relacione el paciente con epilepsia, reciba trato preferente y con 
calidad en el marco de los principios rectores de la atención integral, 
basado en el respeto a los derechos humanos.

CAPITULO II
Criterios para una Política Pública de Atención Integral 

Artículo 5°. Directrices de política. En la formulación, adopción, eje-
cución, cumplimiento, evaluación y seguimiento de una Política Pública 
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de atención integral a las personas que padecen epilepsia se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios que en el presente capítulo se disponen, 
los cuales están bajo la responsabilidad del Ministerio de la Protección 
Social.

Artículo 6°. 
padecen epilepsia. El Ministerio de la Protección Social exigirá a todos 
los entes e instituciones de salud del país, la implementación de progra-
mas integrales de protección a las personas con epilepsia, en los cuales 
se incluirá un capítulo especial dirigido a la investigación, detección, 
tratamiento, rehabilitación, registro y seguimiento a la atención médica 
integral que se debe brindar a las personas que padecen epilepsia, para tal 

Parágrafo. Las instituciones educativas, centros de investigación, co-
mités de Salud Ocupacional y demás instituciones que tengan que ver 
con la salud, adoptarán las disposiciones establecidas en la presente ley 

y a sus familias acciones acordes para su integración en la sociedad.
Artículo 7°. Para el logro 

de los objetivos de esta ley, en particular en cumplimiento del principio 
de solidaridad, las autoridades de salud, implementarán programas de 
divulgación, concientización y participación ciudadana destinadas a la 

tendientes a crear conciencia sobre la enfermedad y alertar sobre la ne-
cesidad de proporcionar un tratamiento integral así como garantizar los 
derechos fundamentales de las personas con epilepsia.

Parágrafo. Las Entidades Territoriales dentro de la autonomía que les 
otorga la Constitución y la ley, podrán establecer disposiciones y políti-
cas especiales, tendientes a integrar, proteger, atender y rehabilitar a esta 
población vulnerable. 

Artículo 8°. Cooperación internacional. El Gobierno Nacional podrá 
establecer estrategias de cooperación internacional, para facilitar el logro 

que permitan el desarrollo de proyectos estratégicos con otros Estados 
para promover el tratamiento integral para las personas que padecen epi-

la Liga Internacional contra la Epilepsia (ILAE), la Liga Colombiana 
contra la Epilepsia, la Fundación para Rehabilitación de las Personas con 
Epilepsia (FIRE), la Academia Nacional de Medicina, las Asociaciones 
de Neurología, Neurocirugía y Neuropediatría.

Artículo 9°. Financiación. El Gobierno Nacional podrá crear una
cuenta con distintas fuentes o aportes: privados, públicos o de recursos de 
la cooperación internacional para la prevención, investigación, atención 
médica integral oportuna y permanente, asegurando la disponibilidad de 
equipamiento moderno, la capacitación del recurso humano involucrado 
en la atención integral del paciente con epilepsia.

en el momento del diagnóstico su atención integral quedarán a cargo 
de la Nación, en forma inmediata y efectiva, a través de Ministerio de 

caso de incumplimiento o dilación de la prestación del servicio sin justa 
causa se aplicarán las sanciones pertinentes por parte de las entidades de 
Vigilancia y Control.

Artículo 10. El Gobierno Nacional, deberá adicionar al manual de me-
dicamentos contemplado en los Planes Obligatorios de Salud (POS) de 
los regímenes Contributivo y Subsidiado, los fármacos que aún no se han 
incluido y que han sido aprobados por las entidades competentes, cuyo 

evidencia, proporcionando al paciente una mejor respuesta terapéutica, 
evitando la polifarmacia y disminuyendo los efectos secundarios. 

Artículo 11. -

Plan Nacional de Salud Pública para cada cuatrienio, el cual quedará ex-
presado en el respectivo Plan Nacional de Desarrollo. Su objetivo será la 
atención y prevención de los principales factores de riesgo para la salud 
y la promoción de condiciones y estilos de vida saludables, fortaleciendo 
la capacidad de la comunidad y la de los diferentes niveles territoriales 
para actuar. Este plan debe incluir:

de riesgo y determinantes, la incidencia y prevalencia de las principales 

se tendrán en cuenta las investigaciones adelantadas por el Ministerio de 
la Protección Social y cualquier entidad pública o privada, en materia 
de vacunación, salud sexual y reproductiva, salud mental con énfasis 
en violencia intrafamiliar, drogadicción, suicidio y la prevalencia de la 
epilepsia en Colombia.

Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social podrá coordinar con 
el apoyo y asistencia técnica de la Liga Internacional contra la Epilepsia 
(ILAE), la Liga Colombiana contra la Epilepsia, la Fundación para Re-
habilitación de las Personas con Epilepsia (FIRE), la Academia Nacional 
de Medicina, las Asociaciones de Neurología, Neurocirugía y Neurope-
diatría, estudios de prevalencia de la epilepsia en Colombia, para poder 
tener claros motivos para la inversión, la investigación y la prevención 
de la Epilepsia.

Artículo 12. El Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio de 
la Protección Social llevará a cabo las acciones necesarias para darle 
cumplimiento al objeto de la presente ley, especialmente las que tienen 
que ver con:

1. Generar la investigación, docencia, información, prevención, edu-
cación, promoción, diagnóstico, tratamiento integral, sistemas de vigi-
lancia epidemiológica y salud pública.

2. Dictar las normas que desde el ámbito de su competencia permitan 
el mejor cumplimiento del objeto de la presente ley.

3. Llevar adelante campañas educativas destinadas a la comunidad en 

5. Promover la concertación de acuerdos internacionales, para la for-

de esta ley.
6. Realizar convenios de mutua colaboración en la materia, entre el 

poder central y las entidades territoriales.
7. Asegurar a los pacientes carentes de recursos económicos, con y 

; la 
asistencia médica integral y oportuna, en los términos de la presente ley, 
así como también, el tratamiento integral de forma gratuita de la medica-
ción requerida y la intervención quirúrgica a las personas que no puedan 
asumirla por su condición económica.

8. Realizar todas las demás acciones procedentes de lo dispuesto en la 
presente ley y su reglamentación.

CAPITULO III
Derechos y deberes de las personas con epilepsia

Artículo 13. Las personas con epilepsia, sin distinción alguna, tendrán 
derecho a la vida, a la igualdad, al trabajo, a la dignidad Humana y a la 
Salud.

Artículo 14. La epilepsia no será considerada impedimento para la 
postulación, el ingreso y desempeño laboral, deportivo o escolar en con-
diciones dignas y justas.

Parágrafo 1°. El programa de salud ocupacional debe incluir activi-
-

sonas con epilepsia, para garantizar la salud, la higiene y la seguridad 
durante las actividades que estos desempeñen. 

Artículo 15. Las personas con epilepsia, sus familiares y las comuni-

diferentes aspectos de su padecimiento, a recibir información completa 
y actualizada, por todos los medios apropiados, de los derechos con los 
que cuentan. 

Artículo 16. Las personas con epilepsia estarán protegidas de toda 
forma de explotación y regulación discriminatoria, abusiva o de natura-
leza denigrante. 

Artículo 17. Las organizaciones legalmente constituidas de personas 
con epilepsia podrán ser consultadas sobre los asuntos relacionados con 
sus derechos y obligaciones; así como, sobre los desarrollos normativos 
que se pretenden realizar.
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Artículo 18. El Gobierno Nacional velará porque las personas con 
epilepsia se integren y puedan participar en las actividades culturales, 
deportivas y recreativas, en condiciones de igualdad. 

Artículo 19. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de la Pro-
tección Social, asegurará la adecuada formación y capacitación de todo 

y programas a las personas con epilepsia. 
Artículo 20. La persona con epilepsia que se rehúse a aceptar el trata-

miento ordenado por el médico, no podrá realizar actividades peligrosas 
que entrañen un riesgo para la sociedad.

Artículo 21. Las Entidades Promotoras de Salud de los regímenes 
contributivo y subsidiado, -
ción a salud, riesgos profesionales y pensión a las personas que padezcan 
epilepsia.

Las instituciones prestadoras del servicio de salud (IPS), desde el se-
gundo nivel, deberán tener los medios para el diagnóstico de la epilepsia, 
tales como equipos de EEG, laboratorio para Niveles Séricos, Equipos de 
imágenes y personal capacitado para su diagnóstico y tratamiento. Los 

-
tuciones obligatoriamente consultantes para los casos de difícil manejo o 
intratables médicamente. Los puestos de salud deberán obligatoriamente 
remitir estos pacientes a los hospitales y centros de epilepsia, después de 
prestar la primera atención. 

Artículo 22. Aquellos jóvenes que tengan epilepsia y dependan eco-
-

ma de Salud hasta tanto cambie esta condición.
Artículo 23. El Ministerio de la Protección Social en coordinación 

con el Ministerio de Educación diseñarán un programa especial para ca-
pacitar a los médicos generales y al personal docente en la detección 
temprana de los síntomas que pueden dar lugar a una enfermedad neuro-
lógica entre ellas la epilepsia.

CAPITULO IV
Vigilancia y Control

Artículo 24.
presente ley, las autoridades competentes impondrán las sanciones admi-
nistrativas, penales o disciplinarias a que haya lugar, sin perjuicio de la 
responsabilidad que sea imputable por daños originados a la salud física 
y psicológica de la persona que padece epilepsia y de sus familiares.

Artículo 25. La autoridad de salud de la respectiva jurisdicción, debe-
rá cumplir las funciones propias de prevención, inspección, vigilancia y 
control para el debido cumplimiento del objeto de la presente ley.

Artículo 26. . El Gobierno Nacional es-
tablecerá políticas que garanticen el registro y reporte de los casos de 
epilepsia a toda entidad, institución o similares que hagan el diagnóstico 
para establecer estadísticas de control y seguimiento.

Artículo 27. . El Gobierno Nacional reglamentará el 
contenido de la presente ley. No obstante, atenderá la protección pro-
puesta en las normas internacionales de derechos humanos y por las or-
ganizaciones especializadas, tanto nacionales como internacionales.

Artículo 28. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulga-
ción y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
-

bado en Sesión Plenaria del Senado de la República del 19 de junio de 
2008, al Proyecto de ley número 28 de 2007, 
medidas especiales de protección para las personas que padecen epilep-

, de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamentaria.

Ponente.
El presente Texto fue aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la 

Secretario General.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DEL DIA 3 DE JUNIO DE 2008 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 034 DE 2007 SENADO

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
Objeto

 Campo de aplicación y principios generales de la Carrera 
Administrativa Especial de la Registraduría Nacional 

del Estado Civil
Artículo 1°.  La presente ley tiene por objeto la regu-

lación de la carrera administrativa especial para los servidores públicos 

función pública a cargo de la Entidad, asegurando la atención y satisfac-
ción de los intereses generales de la comunidad.

Artículo 2°.  Para alcanzar dichos objetivos, se 
observarán en todos los casos, los principios de igualdad, mérito, mora-

-
pendencia, celeridad y publicidad. El ingreso a los cargos de carrera de 
la Entidad y los ascensos se harán con base en el mérito, las calidades 
personales y la capacidad profesional del personal. 

Artículo 3°. Campo de aplicación. Las disposiciones contenidas en la 
presente ley, serán aplicables a los servidores públicos de la Registradu-
ría Nacional del Estado Civil.

Parágrafo Transitorio. Los empleados que a la fecha de la promul-
gación de la presente ley se encuentren ocupando cargos vacantes en 

-
güedad, no podrán ser separados de sus cargos, sino por las causales 
previstas en el artículo 52 de la presente ley y consecuencialmente 
dichos cargos no saldrán a concurso mientras permanezcan en la 
situación administrativa descrita.

Artículo 4°.  Corresponde a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, la dirección y administración de 
la carrera, a través del Consejo Superior de la Carrera, con la participa-
ción de los demás órganos de administración de la carrera, el Registrador 
Nacional, los delegados del Registrador Nacional y los Registradores 
Distritales del Estado Civil a nivel seccional, así como los órganos de 
administración de la carrera tienen la responsabilidad de dar cumpli-
miento estricto a las normas de la carrera y ejercer dentro de sus respec-
tivas competencias, las funciones, el control, la supervisión y su correcta 
orientación en los términos establecidos en el presente estatuto. 

Artículo 5°. Noción de empleo. Se entiende por empleo, el conjunto 
de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona, 
así como las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el pro-

Artículo 6°.  Los empleos de la planta de 
personal de la Registraduría Nacional del Estado Civil, tendrán el carác-
ter de empleos del sistema de carrera especial de la Registraduría Nacio-
nal, con excepción de los siguientes empleos de libre nombramiento y 
remoción:

a) Los cargos de responsabilidad administrativa o electoral que con-
forme con su ejercicio comportan la adopción de políticas o realización 
de funciones de dirección, conducción, asesoría y orientación institucio-
nales:

– Secretario General.
– Secretario Privado.
– Registrador Delegado.
– Gerente.
– Director General.

– Delegado Departamental.
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– Registrador Distrital.
– Registrador Especial.
– Asesores;
b) Los empleos adscritos a los despachos del Presidente y Magis-

trados del Consejo Nacional Electoral y del Registrador Nacional del 
Estado Civil;

c) Los empleos cuya función principal sea la de pagador y/o teso-
rero;

d) Los empleos que no pertenezcan a organismos de seguridad del 
Estado cuyas funciones como las de escolta, consistan en la protección 
y seguridad personales de los altos funcionarios de la organización elec-
toral.

Artículo 7°. . El empleado de 
carrera administrativa, cuyo cargo sea declarado de libre nombramiento 
y remoción, deberá ser trasladado a otro de carrera que tenga funciones 

si existiera vacante en la respectiva planta de personal; en caso contrario, 
continuará desempeñándose en el mismo cargo y conservará los dere-
chos de carrera, mientras permanezca en él.

como de carrera administrativa, deberá ser provisto mediante concurso. 
Artículo 8°.  El servidor público de la Registra-

duría Nacional del Estado Civil, ingresa a la carrera especial una vez 

Artículo 9°. Desarrollo complementario de la carrera. Los servidores 
públicos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, con base en los 
méritos, podrán acceder, como modalidad complementaria de desarrollo 
de la carrera, al ejercicio de actividades de capacitación o investigación 
en los procesos institucionales que conduzcan a la profundización del 

serán consideradas en la evaluación del desempeño y en la concesión 
de los estímulos que se establezcan mediante regulación que expida el 
Consejo Superior de la Carrera.

CAPITULO II
De los órganos de Administración de la Carrera

Artículo 10. . Son órganos de administración de la carre-
ra, los siguientes:

a) Las Comisiones de Personal Central y Seccionales;
b) La Gerencia del Talento Humano;
c) El Consejo Superior de la Carrera.
Artículo 11. En la Registraduría Nacio-

nal del Estado Civil, funcionará una Comisión de Personal Central y una 
Comisión de Personal Seccional en cada una de las Delegaciones Depar-
tamentales, incluida la Registraduría Distrital del Estado Civil.

Artículo 12.  La Co-
misión de Personal Central, estará integrada por: 

a) El Secretario General o su delegado, quien la presidirá;

c) Dos (2) representantes de los funcionarios o sus respectivos su-
plentes, quienes deberán ser empleados de carrera, elegidos por votación 
universal y directa por los funcionarios de carrera de la Registraduría 
Nacional a nivel nacional, para un periodo de dos (2) años, sin reelección 
inmediata.

Parágrafo. Actuará como secretario, el Gerente del Talento Humano 
o su delegado.

Artículo 13.
Las Comisiones de Personal Seccionales, estarán integradas por:

a) Un Delegado Departamental de la circunscripción electoral corres-
pondiente designado por el Registrador Nacional;

b) Un representante del Secretario General;
c) Dos (2) representantes de los funcionarios o sus respectivos suplen-

tes, quienes deberán ser empleados de carrera de la respectiva circuns-
cripción, elegidos por votación universal y directa por los funcionarios 

de carrera del respectivo departamento o circunscripción electoral, para 
un periodo de dos (2) años, sin reelección inmediata. 

Parágrafo. Actuará como secretario un representante del Gerente del 
Talento Humano. 

Artículo 14. Funciones de las Comisiones de Personal. Las Comi-
siones de Personal central y seccionales, ejercerán las siguientes fun-
ciones: 

1. Emitir concepto para los respectivos nominadores en los siguientes 
casos:

a) Sobre reclamaciones que hagan los empleados por desmejoramien-
to en sus condiciones de trabajo que incidan en el nivel de desempeño de 
sus funciones;

b) Sobre reclamaciones que hagan los empleados por evaluación del 
desempeño;

c) Cuando se trate de declarar la insubsistencia de un funcionario de 
carrera, por evaluación del desempeño no satisfactoria;

d) En los casos de solicitudes de traslados de personal de carrera que 
hubiesen sido negadas sin motivación alguna.

2. Velar por el adecuado desarrollo de los procesos de selección para 
la provisión de los cargos de carrera y los procesos de evaluación del 
desempeño, en desarrollo de lo cual deberán:

-
gales y reglamentos de cada concurso;

b) Resolver en primera instancia las reclamaciones que se formulen 
con ocasión de los procesos de selección;

c) Elaborar las actas que correspondan a las diferentes etapas que 
contienen los procesos de selección, de acuerdo con los resultados del 
respectivo concurso;

d) Conformar las listas de elegibles de acuerdo con los resultados del 
proceso de selección y excluir a quienes no reúnan los requisitos exigi-
dos para el desempeño del empleo.

3. Participar en la elaboración de los programas de capacitación y 
bienestar con sujeción a las disponibilidades presupuestales. Esta fun-
ción corresponde exclusivamente a la Comisión de Personal Central.

Parágrafo 1°. Las decisiones de las Comisiones de Personal se toma-
rán por mayoría absoluta. En caso de empate se repetirá nuevamente la 
votación y en caso de persistir este se dirimirá por el Consejo Superior 
de la Carrera.

Parágrafo 2°. En las circunscripciones en que no fuera posible con-
formar la comisión seccional por ausencia de funcionarios de carrera, 
las funciones respectivas serán asumidas por la Comisión de Personal 
Central.

Parágrafo 3°. La Comisión de Personal Central adoptará su propio 
reglamento y el de las Comisiones de Personal Seccionales.

Artículo 15.  La Ge-
rencia del Talento Humano ejercerá las siguientes funciones como órga-
no de administración de la carrera especial: 

a) Presentar para aprobación del Consejo Superior de Carrera los li-
neamientos generales con que se desarrollarán los procesos de selección 
para la provisión de los empleos de carrera;

b) Asesorar a los nominadores en la aplicación adecuada y técnica de 
los procesos de selección;

c) Desarrollar en el nivel central los concursos para la provisión de las 
vacantes de empleos de carrera a través de las universidades públicas o 

Registrador Nacional del Estado Civil;
d) Realizar el trámite correspondiente para el proceso de inscripción 

de funcionarios en el sistema de carrera administrativa de la Entidad; 
así como administrar, organizar y actualizar el sistema de información 
para registro y control de novedades de inscripción en la carrera a nivel 
nacional;

e) Presentar para la aprobación del Consejo Superior de la Carrera la 
reglamentación del proceso de evaluación del desempeño y los formula-
rios e instrumentos a utilizar en dicha evaluación;
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f) Implantar el sistema de evaluación del desempeño al interior de la 
entidad de acuerdo con las normas vigentes y los procedimientos estable-
cidos por el Consejo Superior de la Carrera;

g) Elaborar los planes de capacitación y bienestar, para someterlos a 
consideración de la Comisión de Personal Central, de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestales;

-
vo manual de funciones;

i) Ejercer en cabeza de su gerente la secretaría de la Comisión de Per-
sonal Central y la asesoría del Consejo Superior de la Carrera;

j) Realizar las funciones administrativas que le corresponden de 
acuerdo con las leyes y los reglamentos;

k) Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente.
Parágrafo. Los delegados departamentales y registradores distritales 

desarrollarán en el nivel desconcentrado los concursos para la provisión 
de las vacantes de empleos de carrera, a través de las universidades pú-
blicas o privadas o instituciones de educación superior que contrate para 

-
petencias establecidas en la presente ley. 

Artículo 16.  El Consejo Superior 
de la Carrera es el órgano supremo de vigilancia, control y decisión del 
sistema de carrera especial de la Registraduría Nacional.

Artículo 17.  El Consejo Supe-
rior de la Carrera estará conformado por: 

a) El Registrador Nacional o su delegado;
b) Los dos (2) Registradores Delegados;
c) Dos (2) representantes de los funcionarios o sus respectivos su-

plentes, quienes deberán ser empleados de carrera, elegidos por votación 
universal y directa por los funcionarios de carrera de la Registraduría 
Nacional a nivel nacional, para un período de dos (2) años sin reelección 
inmediata.

Parágrafo 1°. El Consejo Superior de la Carrera será asesorado por 

Entidad. 
Parágrafo 2°. Actuará como Secretario del Consejo Superior el Secre-

tario General de la Entidad.
Parágrafo 3°. Ningún funcionario podrá postularse simultáneamente 

para ser representante de los empleados en las comisiones de personal y 
en el Consejo Superior de la Carrera. 

Artículo 18. . El Con-
sejo Superior de la Carrera ejercerá las siguientes funciones: 

a) Servir de órgano de Dirección en materia de carrera administrativa 
en la Registraduría Nacional del Estado Civil;

b) Servir de órgano de control y vigilancia de la carrera administrativa 
de la Registraduría Nacional del Estado Civil;

c) Decidir los casos sometidos a su consideración por desacuerdo de 
los miembros de las Comisiones de Personal Central o Seccional;

d) Pronunciarse a solicitud de parte sobre la situación de funcionarios 
de carrera cuyos empleos hayan sido suprimidos en virtud de reformas 
de la planta de personal de la Registraduría Nacional del Estado Civil;

e) Absolver las consultas que sobre la carrera administrativa especial 
de la Registraduría Nacional del Estado Civil se le formulen por interme-
dio del Registrador Nacional del Estado Civil;

f) Conocer y decidir en segunda instancia las reclamaciones que se 
formulen con ocasión de los procesos de selección que conoce en prime-
ra instancia las Comisiones de Personal.

g) Aprobar los lineamientos generales con que se desarrollarán los 
procesos de selección para la provisión de los empleos de carrera;

h) Dejar sin efecto total o parcialmente los procesos de selección, 
cuando se compruebe la ocurrencia de irregularidades, siempre y cuando 
no se hayan producido actos administrativos de contenido particular y 
concreto relacionados con los derechos de carrera, salvo que la irregu-

laridad sea atribuible al seleccionado dentro del proceso de selección 
impugnado. Las reclamaciones sobre esta materia serán conocidas y de-
cididas en única instancia por este órgano;

i) Aprobar los instrumentos de evaluación del desempeño, que sean 
propuestos por la Gerencia del Talento Humano;

j) Elaborar los términos de las convocatorias para los procesos de 
selección para empleos de carrera de acuerdo con los términos de la pre-
sente ley y el reglamento que se dicte para el efecto;

k) Darse su propio reglamento.
Parágrafo. Las decisiones del Consejo Superior de la Carrera se toma-

rán por mayoría absoluta.
Artículo 19. -

 Para todos los 
efectos, a los miembros de las Comisiones y del Consejo Superior se les 
aplicarán las causales de impedimento y recusación previstas en el Códi-
go de Procedimiento Civil y en el Código Contencioso Administrativo. 

Los miembros de las Comisiones y del Consejo Superior, al advertir 
una causal que les impida conocer del asunto objeto de decisión, deberán 
informarlo inmediatamente por escrito a los otros miembros, quienes en 
la misma sesión decidirán si el impedimento es fundado o no. Si lo fuere, 
lo separarán del conocimiento del asunto y asumirá el suplente corres-
pondiente.

Cuando exista una causal de impedimento de un miembro de las Co-
misiones o del Consejo Superior y no fuere manifestado por él, podrá ser 
recusado por el interesado en el asunto a decidir, caso en el cual allegará 

CAPITULO III
Forma de provisión de los empleos y vinculación de personal 

de carácter temporal
Artículo 20.  La provisión de los empleos 

en la Registraduría Nacional del Estado Civil podrá realizarse mediante 
las siguientes clases de nombramiento: 

a) Nombramiento ordinario discrecional: Es aquel mediante el cual se 
proveen los cargos que de conformidad con la presente ley tienen carác-
ter de libre nombramiento y remoción;

b) Nombramiento en período de prueba: es aquel mediante el cual 
se proveen los cargos del sistema especial de carrera de la Entidad, con 
una persona seleccionada por concurso y tendrá un término de cuatro (4) 
meses;

c) Nombramiento provisional discrecional: Esta clase de nombra-
miento es excepcional y sólo procederá por especiales razones del ser-
vicio. El término de la provisionalidad se podrá hacer hasta por seis (6) 
meses improrrogables, deberá constar expresamente en la providencia 
de nombramiento. En el transcurso del término citado se deberá abrir el 

d) Nombramiento en ascenso: es aquel que se efectúa, previa realiza-
ción del concurso de ascenso;

e) Nombramiento en encargo: Es aquel que se hace a una persona 
inscrita en carrera administrativa para proveer de manera transitoria un 
empleo de carrera mientras se surte el concurso respectivo. El encargo 
no podrá exceder a seis (6) meses. En el transcurso del término citado se 

-
vamente.

Artículo 21. Comisión para desempeñar otros empleos. Los emplea-
dos pertenecientes a la carrera administrativa de la Registraduría Na-
cional del Estado Civil tendrán derecho a que se les otorgue comisión, 
hasta por el término de tres (3) años para desempeñar empleos de libre 
nombramiento y remoción, prorrogables por una vez hasta por un tiem-
po igual, o por el término correspondiente cuando se trate de empleos 
de período, para los cuales hubieran sido nombrados en esta o en otra 
Entidad.

Finalizada la comisión, el empleado asumirá el cargo respecto del 
cual ostente derechos de carrera o presentará renuncia del mismo. De no 
cumplirse lo anterior, se declarará la vacancia del empleo y se proveerá 
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producirse nombramiento provisional o encargo respecto del cargo que 
ocupe quien ejerza el de libre nombramiento y remoción o de período.

Artículo 22.  De acuerdo con las ne-
cesidades del servicio la Registraduría Nacional del Estado Civil, podrá 
contemplar excepcionalmente en sus plantas de personal empleados de 
carácter temporal o transitorio. Su creación deberá responder a una de las 
siguientes consideraciones: 

a) Cumplir con funciones que no realice el personal de planta por no 
formar parte de las actividades de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil;

b) Desarrollar programas o proyectos de duración determinada;
c) Suplir necesidades de personal en los procesos eleccionarios y de 

participación ciudadana establecidos por la Constitución y la ley;
d) Desarrollar labores de consultoría y asesoría institucional de dura-

ción total no superior a doce (12) meses y que guarde relación directa con 
el objeto y naturaleza de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

temporal deberá contener: La motivación técnica para cada caso, así mis-
mo el término de duración, la apropiación y la disponibilidad presupues-
tal para cubrir el pago del salario y prestaciones sociales y la asignación, 

salarial vigente para la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Artículo 23. Protección de la maternidad.
1. No procederá el retiro de una funcionaria con nombramiento pro-

visional, mientras se encuentre en estado de embarazo o en licencia de 
maternidad.

2. Cuando un cargo de carrera administrativa se encuentre provisto 
mediante nombramiento en período de prueba con una empleada en es-
tado de embarazo, dicho periodo se interrumpirá y se reiniciará una vez 
culmine el término de la licencia de maternidad.

3. Cuando una empleada de carrera en estado de embarazo obtenga 
evaluación de servicios no satisfactoria, la declaratoria de insubsistencia 
de su nombramiento se producirá dentro de los ocho (8) días calendario 
siguientes al vencimiento de la licencia de maternidad.

4. Cuando por razones del buen servicio deba suprimirse un cargo 
de carrera administrativa ocupado por una empleada en estado de em-
barazo y no fuere posible su incorporación en otro igual o equivalente, 
deberá pagársele, a título de indemnización por maternidad, el valor de 
la remuneración que dejare de percibir entre la fecha de la supresión 
efectiva del cargo y la fecha probable del parto, y el pago mensual a la 
correspondiente entidad promotora de salud de la parte de la cotización 
al Sistema General de Seguridad Social en Salud que corresponde a la 
entidad pública en los términos de la ley, durante toda la etapa de gesta-
ción y los tres (3) meses posteriores al parto, más las doce (12) semanas 
de descanso remunerado a que se tiene derecho como licencia de ma-
ternidad. A la anterior indemnización tendrán derecho las empleadas de 
libre nombramiento y remoción y las nombradas provisionalmente con 
anterioridad a la vigencia de esta ley.

Parágrafo 1º. Las empleadas de carrera administrativa tendrán dere-
cho a la indemnización de que trata el presente artículo, sin perjuicio de 
la indemnización a que tiene derecho la empleada de carrera adminis-

artículo 44 de la Ley 909 de 2004.
Parágrafo 2º. En todos los casos y para los efectos del presente artí-

culo, la empleada deberá dar aviso por escrito al jefe de la entidad in-
mediatamente obtenga el diagnóstico médico de su estado de embarazo, 

Artículo 24. -
nitiva de los empleos de carrera se hará teniendo en cuenta el siguiente 
orden de prioridad:

a) Con la persona inscrita en la carrera de la Registraduría Nacional 
que deba ser trasladada por haber demostrado de acuerdo con la Ley 387 

de desplazada por razones de violencia o corra riesgo inminente de segu-
ridad personal de acuerdo con el procedimiento que al efecto expida la 
Registraduría Nacional del Estado Civil;

b) Con la persona que al momento de su retiro de la Registraduría 
Nacional era titular de derechos de carrera y cuyo reintegro haya sido 
ordenado por autoridad judicial;

c) Con la persona inscrita en carrera de la Registraduría Nacional a la 
cual se le haya suprimido el cargo y hubiere optado por el derecho prefe-
rencial a ser incorporado a empleos equivalentes;

d) Con la lista de elegibles y en estricto orden de méritos, se cubrirán 
las vacantes para las cuales se efectuó el concurso.

CAPITULO IV
Del proceso de selección

Artículo 25. . El proceso de selección tiene como objetivo 
garantizar el ingreso de personal idóneo a la Registraduría Nacional del 
Estado Civil y el ascenso de los servidores públicos de la Entidad dentro 
del sistema especial de carrera, con base en el mérito y mediante proce-
dimientos que permitan la participación en igualdad de condiciones de 
quienes demuestren poseer los requisitos y competencias para el desem-
peño de los cargos.

La provisión de los empleos de carrera, se hará mediante la selección 
de candidatos por el sistema de concurso, de acuerdo con la reglamenta-
ción que para tal efecto se expida.

Artículo 26.  Los procesos de se-
lección del sistema especial de carrera de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, comprenderán las siguientes etapas:

a) Convocatoria;
b) Reclutamiento;
c) Pruebas;
d) Conformación de la lista de elegibles;
e) Provisión de empleo;
f) Periodo de prueba.
Artículo 27. De la Convocatoria. La convocatoria es norma y cons-

tituye el reglamento de todo concurso y obliga tanto a la administración 
como a los participantes. Sus bases y reglas no podrán ser cambiadas una 
vez se inicie la etapa de inscripción de sus participantes, salvo aquellas 

hora y lugar en que se llevará la aplicación de las pruebas y cuando se 
advierta por el Consejo Superior de la Carrera que la convocatoria viola 
de manera evidente disposiciones de carácter legal, reglamentario o los 
lineamientos trazados por este órgano para el proceso. En todos los ca-
sos, deberá darse aviso oportuno a los interesados.

Artículo 28. La convocatoria es la ley del concurso y deberá ser expe-
dida mediante resolución del Registrador Nacional del Estado Civil o de 
los Delegados del mismo o de los Registradores Distritales, de confor-
midad con la ubicación orgánica de los empleos de carrera y de acuerdo 
con lo establecido en la presente ley, los reglamentos y los términos de 

Artículo 29. Contenido de la Convocatoria. Toda convocatoria deberá 
contener necesariamente la siguiente información:

a) Clase de concurso;
b) Nombre del empleo y su ubicación orgánica y jerárquica;
c) Números de empleos a proveer;
d) Funciones, atribuciones y responsabilidades del empleo;

f) Lugar de trabajo y asignación básica;
g) Duración del período de prueba al que será sometido el seleccio-

nado;
h) Clase de prueba o instrumentos de selección que se van a aplicar;
i) Criterios y sistema de calificaciones y puntaje mínimo para 

aprobar;
j) Sitio y término para la recepción de inscripciones;
k) Fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo el concurso.
Artículo 30.  La convocatoria es un 

-
dos por el Consejo Superior de la Carrera. 
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La publicidad de las convocatorias será efectuada por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil a través de los medios que garanticen su cono-
cimiento y permitan la libre concurrencia. La página web de la Registra-
duría y de las entidades contratadas para la realización de los concursos, 

los medios de publicación de todos los actos, decisiones y actuaciones 
relacionadas con los concursos, de recepción de inscripciones, recursos, 
reclamaciones y consultas.

La Registraduría Nacional del Estado Civil publicará en su página 
web la información referente a las convocatorias, lista de elegibles y 
registro público de carrera.

Artículo 31.  La convocatoria se hará 
con no menos de quince (15) días calendario antes de la fecha señalada 
para la realización del concurso. Deberá hacerse nueva convocatoria a 
concurso para el mismo empleo cuando vencido el término de la inscrip-
ción no se inscribieren aspirantes.

En los concursos en los cuales se inscribiere un solo candidato, o sólo 
uno de los inscritos reúna los requisitos exigidos, deberá ampliarse el 
término de inscripción por un término igual al inicialmente previsto. Si 
vencido el nuevo plazo no se presentan más aspirantes, el concurso se 
realizará con la única persona admitida.

Artículo 32.  La inscripción para los concursos 
deberá hacerse dentro del término señalado para tal efecto en la respec-
tiva convocatoria, de acuerdo con la reglamentación que para tal efecto 
se expida. 

Artículo 33.  La prueba es la aplicación técnica y ca-

-
tas, análisis de antecedentes, o cualquier otro procedimiento técnico que 
conduzca a establecer la capacidad, aptitud e idoneidad de los aspirantes 
según la naturaleza de los empleos que deban ser provistos mediante este 
sistema.

Artículo 34. Competencia para adelantar los concursos. Los concur-
sos o procesos de selección serán adelantados por las instancias compe-
tentes de la Registraduría Nacional del Estado Civil a través de contratos 
o convenios, suscritos con universidades públicas o privadas o institu-
ciones de educación superior, preferentemente con las acreditadas como 
idóneas para adelantar este tipo de concursos ante la Comisión Nacional 
del Servicio Civil.

Artículo 35. Concursos. Los concursos para el ingreso y el ascenso a 
los empleos públicos de carrera administrativa serán abiertos para todas 
las personas que acrediten los requisitos exigidos para su desempeño.

Artículo 36. 
de selección. En los concursos de méritos podrán utilizarse, entre otros, 
las siguientes modalidades como herramientas complementarias de se-
lección:

Concurso-Curso: Esta modalidad consiste en la realización de un cur-
so, al cual ingresarán quienes superen las pruebas exigidas en el regla-
mento del concurso quienes serán seleccionados por el mayor puntaje 
obtenido en las pruebas o instrumentos de selección anteriores. La lista 
de elegibles se conformará en estricto orden de acuerdo con la sumatoria 

elementos de selección previstos en el concurso.
Artículo 37.  La lista 

de elegibles, cuya vigencia será de dos (2) años, será conformada por 
las Comisiones de Personal con los candidatos que aprobaren el concur-
so, en estricto orden de méritos. Los empleos objeto de la convocatoria 
serán provistos a partir de quien ocupe el primer puesto de la lista y en 
estricto orden descendente.

Artículo 38. . Quienes tuvieren reclamaciones con 
ocasión de los procesos de selección las presentarán ante la respectiva 
Comisión de Personal y en segunda instancia ante el Consejo Superior 
de la Carrera, dentro de los términos que se señalen en el reglamento del 
concurso.

Artículo 39. Provisión de empleos
-

to orden de méritos. Si el seleccionado no aceptare o no tomare posesión 
del empleo en los términos de ley se reordenará la lista de elegibles con 

volverá a realizar la designación. 
Artículo 40.  Es un proceso dirigido al servidor 

su integración a la cultura organizacional de la Entidad. En el caso de 
servidores públicos que ingresen al cargo del sistema especial de carrera, 
este programa se adelantará dentro del período de prueba y será tenido 
en cuenta para la evaluación del mismo.

La inducción al cargo comprenderá como mínimo los siguientes obje-
tivos y contenidos: sistema de valores deseado por la Entidad, fortaleci-
miento de la formación ética, servicio público, función pública, organi-
zación y funciones generales del Estado, misión de la Entidad, funciones 
de la dependencia, responsabilidades individuales, deberes y derechos, 
planes y programas estratégicos de la Entidad y normas de prevención y 
represión de la corrupción e inhabilidades e incompatibilidades.

Artículo 41.  La persona no inscrita en la carre-
ra administrativa especial de la entidad, seleccionada por concurso será 
nombrada en periodo de prueba por un término de cuatro (4) meses. Du-

dos (2) veces, de acuerdo con la reglamentación que al efecto expida. 

desempeño de sus funciones, la cual resultará del promedio de las dos 

y deberá ser inscrito en el registro del sistema especial de carrera de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, dentro de los treinta (30) días 

resolución motivada del nominador. 
Parágrafo. Cuando el empleado de carrera administrativa especial de 

la entidad sea seleccionado mediante concurso para un nuevo empleo, 
le será actualizada su inscripción en el registro público de carrera y no 
requerirá para el efecto período de prueba.

CAPITULO V
De la inscripción en la Carrera Administrativa Especial

Artículo 42. El Registro Público de la Carrera Administrativa de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil estará conformado por todos los 
empleados actualmente inscritos o que se llegaren a inscribir, con los 
datos que establezca el reglamento, que al efecto expida el Consejo Su-
perior de la Carrera.

Artículo 43. Compete al Consejo Superior de la Carrera, por medio de 
acto administrativo, inscribir en la carrera a los servidores públicos de la 
Entidad que tengan derecho a ella.

La administración, organización y actualización de este Registro Pú-
blico corresponderá a la Gerencia del Talento Humano.

Artículo 44. 
-

nistrativa se cumplirá con la anotación en el registro de carrera.
La decisión del Consejo Superior de Carrera que niegue la inscripción 

o la actualización en el Registro Público de Carrera Administrativa se 
-

mente al interesado, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
Código Contencioso Administrativo.

Contra las anteriores decisiones procede el recurso de reposición, el 
cual se interpondrá, presentará, tramitará y decidirá de acuerdo con lo 
dispuesto en el citado Código.

Artículo 45. A todo empleado de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, deberá llevársele un registro individual debidamente actualizado 
de su situación en la carrera administrativa. Este registro central estará a 
cargo de la Gerencia del Talento Humano.
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CAPITULO VI
De los requisitos y exigencias de permanencia en la Carrera

Artículo 46. Principios que orientan la permanencia en el servicio.
a)  Principio según el cual la permanencia en los cargos de 

del empleo, el logro de resultados y realizaciones en el desarrollo y ejer-
cicio de la función pública y la adquisición de las nuevas competencias 
que demande el ejercicio de la misma;

b) Cumplimiento. Todos los empleados deberán cumplir cabalmente 
las normas que regulan la función pública y las funciones asignadas al 
empleo;

c) La permanencia en los cargos exige que el empleado 
público de carrera administrativa se someta y colabore activamente en el 
proceso de evaluación personal e institucional, de conformidad con los 

d)  Es tarea de cada empleado la búsqueda de 
un ambiente colaborativo y de trabajo en grupo y de defensa permanente 
del interés público en cada una de sus actuaciones y las de la Administra-
ción Pública. Cada empleado asume un compromiso con la protección de 
los derechos, los intereses legales y la libertad de los ciudadanos.

CAPITULO VII

Artículo 47.  El desempeño laboral de los 
empleados de carrera de la Registraduría Nacional será evaluado me-

en esta ley y la reglamentación que al efecto expida. La evaluación del 
desempeño estará conformada por las siguientes etapas:

indicadores de logro respecto de los resultados del puesto de trabajo, 
conforme a los planes y programas estratégicos o metas operacionales 
de la institución;

b) Seguimiento sistemático y ajuste permanente de dichos compro-
misos, y

evaluación del desempeño.
-

diente al período anual, que resultará del promedio de dos evaluaciones 
semestrales. No obstante, si durante este período el jefe del organismo 
recibe información debidamente soportada de que el desempeño laboral 

-

-
ción según lo establecido en el artículo 50.

Artículo 48. -
ño. La evaluación del desempeño tiene por objeto determinar la conducta 
laboral y los aportes del servidor para el cumplimiento de las metas insti-
tucionales. Deberá estar basada en parámetros previamente establecidos 

-
peña. Mediante un juicio objetivo se evaluará el cumplimiento de las res-
ponsabilidades, la calidad del trabajo y el comportamiento en el ámbito 
laboral frente a la aplicación de los valores institucionales.

Con base en la evaluación del desempeño se diseñarán estrategias y 
metas de desarrollo para el mejoramiento del desempeño individual y 
organizacional.

La valoración del desempeño se deberá tener en cuenta para:
a) Adquirir los derechos de Carrera;
b) Reconocer los desempeños individuales destacados;
c) Conceder estímulos;
d) Determinar la promoción y el desarrollo dentro de la Carrera;
e) Formular estrategias de formación y capacitación;
f) Facilitar y mejorar la comunicación;

h) Determinar la permanencia en el servicio, de acuerdo con lo pre-
visto en la presente ley. 

Artículo 49.  Estará facultado 
para llevar a cabo el proceso de valoración del desempeño el superior 
inmediato del servidor de la Registraduría Nacional, quien para el efecto 
deberá:

a) Explicar a los evaluados tanto el plan estratégico como planes ope-
rativos generales de la organización y los planes particulares de su área, 
así como el proceso de evaluación del desempeño;

b) Fijar y concertar objetivos con el evaluado;
c) Cumplir con las diferentes etapas de evaluación ajustándose a los 

criterios y lineamientos impartidos por la Entidad mediante la dependen-
cia competente, dentro de los términos señalados en el reglamento.

Parágrafo. El incumplimiento de las anteriores responsabilidades será 
sancionable disciplinariamente.

Artículo 50. -
ción anual. -

o evaluado, en caso de inconformidad, tendrá derecho a elevar recurso 

y, si la reconsideración fuere desfavorable para el empleado, este podrá 
-

mente previo concepto de la Comisión de Personal correspondiente. Si el 

del Estado Civil.
Artículo 51. Sistema e instrumentos. El Consejo Superior de la Carre-

ra, de conformidad con lo previsto en esta ley y sus reglamentos, apro-
bará los instrumentos requeridos para el desarrollo del proceso de eva-
luación del desempeño diseñados por la Gerencia del Talento Humano, 
así como la metodología y estrategias para adelantar dicha evaluación, 
las cuales deberán involucrar las herramientas necesarias para realizar la 

servidor durante el período a evaluar, así como los principios de objeti-
vidad, imparcialidad, equidad y justa valoración.

CAPITULO VIII
Del retiro de la Carrera

Artículo 52. Causales del retiro. El retiro del servicio de los servi-
dores de carrera de la Registraduría Nacional del Estado Civil conlleva 
la cesación en el ejercicio de funciones públicas, produce el retiro de la 
carrera y la pérdida de los derechos de la misma y se produce por las 
siguientes causales:

a) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento, como conse-

c) Por renuncia regularmente aceptada;
d) Por retiro con derecho a jubilación debidamente reconocido;
e) Por invalidez absoluta debidamente reconocida;
f) Por edad de retiro forzoso;
g) Por supresión del empleo;
h) Por destitución como consecuencia de investigación disciplinaria;
i) Por declaratoria de vacancia de empleo en el caso de abandono del 

mismo;
j) Por revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos 

para desempeñar el empleo;
k) Por decisión judicial;
l) Por muerte;
m) Por las demás que determinen la Constitución Política y la ley.
Artículo 53. Cuando el servidor de la Registraduría Nacional obtenga 

-
peño laboral, que resultará del promedio de las evaluaciones semestra-
les, deberá declararse insubsistente su nombramiento en el cargo, previo 
concepto de la Comisión de Personal respectiva. 
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Artículo 54. Derechos del empleado de carrera administrativa en 
 Cuando, por necesidades del servicio y con 

ocasión de reformas de la planta de personal de la Registraduría Nacio-
nal del Estado Civil, sea necesario suprimir empleos de Carrera, preferi-
blemente se suprimirán aquellos que se encuentren vacantes.

Si el empleo de carrera suprimido estuviere desempeñado por un 

servicio.
Los empleados de carrera a quienes se les supriman los cargos de los 

cuales sean titulares podrán optar por ser incorporados a empleos iguales 
o equivalentes o a recibir indemnización en los términos y condiciones 
que se establezcan en las disposiciones del régimen general de carrera.

Dicha incorporación procederá dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la supresión de los cargos, en empleos de carrera equivalentes que es-
tén vacantes o que de acuerdo con las necesidades del servicio se creen 
en la planta de personal de la Registraduría Nacional del Estado Civil en 
el término antes previsto.

La persona así incorporada continuará con los derechos de carrera que 
ostentaba al momento de la supresión de su empleo y le será actualizada 
su inscripción en la carrera.

De no ser posible la incorporación dentro del término señalado, el 
ex empleado tendrá derecho al reconocimiento y pago de la indemniza-
ción.

Parágrafo 1°. Cuando se reforme total o parcialmente la planta de 
personal de la Registraduría Nacional del Estado Civil y los empleos 
de carrera de la nueva planta, sin cambiar sus funciones, se distingan 
de los que conformaban la planta anterior por haber variado solamente 
la denominación y el grado de remuneración, aquellos cargos podrán 
tener requisitos superiores para su desempeño, pero no se les exigirán 
a los titulares con derechos de carrera de los anteriores empleos, y, en 
consecuencia, deberán ser incorporados por considerarse que no hubo 
supresión efectiva de estos.

Parágrafo 2°. Producida la incorporación, el tiempo de servicios antes 
de la supresión del cargo se acumulará con el servicio a partir de aquella, 

y demás derechos laborales.
Artículo 55. Procederá el 

-

al funcionario, que afecte de forma grave y directa la prestación de los 
servicios a cargo de la entidad, caso en el cual se procederá al retiro del 
empleado, mediante resolución motivada que incluya la descripción del 
incumplimiento de la función y el nexo causal entre este y la afectación 
del servicio.

el nominador un procedimiento administrativo especial el cual tendrá las 
formalidades y etapas propias del procedimiento ordinario previsto en la 
Ley 734 de 2002.

Parágrafo 2°. El uso indebido o arbitrario por parte del nominador de 
esta facultad acarreará las sanciones contempladas en el Código Unico 

-
bución.

CAPITULO IX
Del sistema de estímulos y Programas de Bienestar Social

Artículo 56. Los empleados de carrera o de libre nombramiento y 
remoción cuyo desempeño laboral alcance niveles sobresalientes o de 
excelencia serán objeto de estímulos especiales.

El Registrador Nacional establecerá mediante resolución los planes 
de estímulos, así como los requisitos y condiciones que deban cumplirse 
para concederse.

Artículo 57.  Los programas de incentivos 
deben contribuir al logro de los siguientes objetivos:

a) Crear condiciones favorables para que el desarrollo del trabajo y el 
desempeño laboral cumplan los objetivos previstos;

sobresaliente.
Artículo 58.  El comité de estímulos estará in-

tegrado por el Secretario General, el Gerente del Talento Humano y un 
representante de los empleados en la Comisión de Personal Central. Este 
comité tendrá como función la evaluación y asignación de los estímulos 
e incentivos de acuerdo con el procedimiento que expida el Registrador 
Nacional del Estado Civil. 

Artículo 59.  Los 
programas de bienestar social tendrán los siguientes objetivos:

a) Propiciar condiciones en el ambiente de trabajo que favorezcan el 
desarrollo de la creatividad, identidad, participación y seguridad laboral 

desempeño;
b) Fomentar la aplicación de estrategias y procesos en el ámbito la-

boral que contribuyan al desarrollo del potencial de los empleados, a 
generar actitudes favorables frente al servicio público y al mejoramiento 
continuo de la organización para el ejercicio de su función social;

c) Velar porque los programas y servicios sociales que prestan los 
organismos especializados de protección y previsión social a los emplea-
dos y a su grupo familiar sean idóneos y respondan a la calidad exigida 
por la Entidad, cuando estos sean prestados por terceras personas. Así 
mismo, propender por el acceso efectivo a ellos y por el cumplimiento de 
las normas y procedimientos relativos a la seguridad social y a la salud 
ocupacional.

Artículo 60.  La entidad desarrollará 
programas de reinducción para los servidores antiguos por lo menos cada 
dos (2) años, en los que se incluirán primordialmente aspectos como 
conocimiento de la Entidad, fortalecimiento de valores y cultura organi-

CAPITULO X
De los principios de la Gerencia Pública

Artículo 61.
1. Los cargos que conlleven ejercicio de responsabilidad directiva en 

la Registraduría Nacional del Estado Civil tendrán, a efectos de la pre-
sente ley, el carácter de empleos de gerencia pública. Estos cargos son 
los pertenecientes al nivel directivo de la planta de personal de la Regis-
traduría Nacional del Estado Civil diferente al de Registrador Nacional 
del Estado Civil.

2. Los cargos de gerencia pública son de libre nombramiento y re-
moción. No obstante, en la provisión de tales empleos, sin perjuicio de 
las facultades discrecionales inherentes a su naturaleza, los nominadores 
deberán sujetarse a las previsiones establecidas en el presente título.

Artículo 62. 
1. Los empleados que ejerzan funciones gerenciales en la Registradu-

ría Nacional del Estado Civil están obligados a actuar con objetividad, 
transparencia y profesionalidad en el ejercicio de su cargo.

2. Los empleados que ejerzan funciones gerenciales participarán en la 
formulación de las políticas, planes y programas de las áreas misionales 
de su competencia y serán responsables de su ejecución.

3. Los empleados que ejerzan funciones gerenciales están sujetos a 

-
gamiento de incentivos dependerá de los resultados conseguidos en el 
ejercicio de sus funciones.

4. Todos los puestos gerenciales estarán sujetos a un sistema de eva-
luación de la gestión que se establecerá reglamentariamente por el Regis-
trador Nacional del Estado Civil.

Artículo 63. 

1. Sin perjuicio de los márgenes de discrecionalidad que caracteriza a 
estos empleos, la competencia profesional es el criterio que prevalecerá en 
el nombramiento de los empleados que ejerzan funciones gerenciales.

2. Para la designación del empleado se tendrán en cuenta los criterios 
de mérito, capacidad y experiencia para el desempeño del empleo, y se 



GACETA DEL CONGRESO 503 Martes 5 de agosto de 2008 Página 15

podrá utilizar la aplicación de una o varias pruebas dirigidas a evaluar 
los conocimientos o aptitudes requeridos para el desempeño del empleo, 
la práctica de una entrevista y una valoración de antecedentes de estudio 
y experiencia.

3. La evaluación del candidato o de los candidatos propuestos por 
el nominador podrá ser realizada por un órgano técnico de la entidad 
conformado por directivos y consultores externos, o, en su caso, podrá 
ser encomendado a una universidad pública o privada, o a una empresa 
consultora externa especializada en selección de directivos.

Parágrafo. En todo caso, la decisión sobre el nombramiento del em-
pleado corresponderá a la autoridad nominadora.

Artículo 64. 
1. Una vez nombrado el empleado que ejerza funciones gerenciales, 

de manera concertada con su superior jerárquico, determinará los obje-
tivos a cumplir.

2. El acuerdo de gestión concretará los compromisos adoptados por el 
empleado que ejerza funciones gerenciales con su superior y describirá 
los resultados esperados en términos de cantidad y calidad. En el acuerdo 

de estos indicadores.
3. El acuerdo de gestión será evaluado por el superior jerárquico en 

el término máximo de tres (3) meses después de cumplirse el término 
previsto para su realización, según el grado de cumplimiento de objeti-
vos. La evaluación se hará por escrito y se dejará constancia del grado de 
cumplimiento de los objetivos.

Parágrafo. Es deber de los empleados que ejerzan funciones gerencia-
les cumplir los acuerdos de gestión, sin que esto afecte la discrecionali-
dad para su retiro.

CAPITULO XI
Otras disposiciones

Artículo 65. A partir de la vigencia de la presente ley, la Registraduría 
Nacional realizará las acciones necesarias para poner en práctica el sis-
tema de carrera especial, que deberá operar plenamente dentro de los 24 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley.

Artículo 66. Los servidores de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, que al momento de entrar en vigencia la presente ley se encuentren 
inscritos en Carrera, conservan los derechos inherentes a ella.

Artículo 67. Durante el proceso de programación y realización de 
elecciones o de votaciones por efecto de los mecanismos de participa-
ción ciudadana, en atención a la necesidad del servicio, el Registrador 
Nacional del Estado Civil estará facultado para ordenar traslados de los 
empleados de la entidad en todo el territorio nacional, los cuales, salvo 
fuerza mayor o caso fortuito, deberán ser aceptados por el empleado así 
trasladado. El no acatamiento de tal decisión constituye causal de mala 
conducta.

CAPITULO XII
Disposiciones transitorias

Artículo 68. Para efectos de la primera elección de los representantes 
de los funcionarios en el Consejo Superior de la Carrera y en las Comi-
siones de Personal Central y Seccionales, el Registrador Nacional del 
Estado Civil adoptará las medidas correspondientes.

Artículo 69. En lo no dispuesto por la presente ley, se aplicarán las 
normas previstas en la ley General de Carrera. 

Artículo 70.  Esta ley regirá a partir de su pu-
blicación, deroga las leyes y demás normas que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182
-

bado en sesión Plenaria del Senado de la República el día 3 de junio de 
2008, al Proyecto de ley número 034 de 2007 Senado, por medio de la 

-
-

, y de esta manera continúe su trámite legal y reglamentario 
en la Cámara de Representantes.

Cordialmente,
Jesús A. Bernal Amorocho

Ponente.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA, DEL DIA 19 DE JUNIO DE 2008 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 50 DE 2007 SENADO 
Y SU ACUMULADO 100 DE 2007 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

T I T U L O   I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. La paternidad y la maternidad responsables son un de-
recho y un deber ciudadano. Las parejas tienen derecho a decidir libre 
y responsablemente el número de hijos que conformarán la familia. La 
progenitura responsable, se considera una actitud positiva frente a la so-
ciedad, y como tal será reconocida, facilitada y estimulada por las auto-
ridades.

T I T U L O   II
ANTICONCEPCION QUIRURGICA

Artículo 2°. El Estado garantiza de manera gratuita la 
práctica de la vasectomía o ligadura de trompas.

Artículo 3°.  El Sistema de Seguridad So-
cial en Salud, será el encargado de que esas prácticas quirúrgicas (vase-
ctomía y ligadura de trompas) sean cubiertas de manera gratuita, a todos 
los sectores de la población que así lo soliciten.

Las IPS públicas o privadas que atiendan la población que no se en-
-

lados), realizarán los recobros a la subcuenta de Prevención y Promoción 
del Fosyga.

Artículo 4°. Solicitud escrita. Las personas que quieran realizarse 
esas prácticas quirúrgicas deberán solicitarlo por escrito a la respectiva 
entidad.

Artículo 5°. Los médi-
cos encargados de realizar la operación respectiva deben informar al pa-

de la práctica realizada, así como las alternativas de utilización de otros 
métodos anticonceptivos no quirúrgicos.

Cuando las personas tengan limitaciones de lectoescritura, las E.P.S 
del régimen contributivo o subsidiado o las IPS públicas o privadas, se-
gún la práctica médica, deberán ofrecer al paciente medios alternativos 
para expresar su voluntad tanto para la solicitud escrita como para el 
consentimiento informado.

Artículo 6°. Discapacitados mentales. Cuando se trate de discapa-
citados mentales, la solicitud y el consentimiento serán suscritos por el 
respectivo representante legal, previa autorización judicial.

Artículo 7°.  En ningún caso se permite la práctica de la 
anticoncepción quirúrgica a menores de edad.

Artículo 8°. Las personas que se some-
tan a estas prácticas quirúrgicas tendrán derecho a recibir incapacidad 
laboral, en los términos y condiciones dispuestas por el médico tratante, 
garantizando la recuperación en la salud del paciente.

Artículo 9°.  Las Secretarías de Salud departamentales, dis-
tritales y municipales llevarán el registro de todas las operaciones reali-
zadas en desarrollo de las prácticas quirúrgicas autorizadas por esta ley, 
que a su vez remitirán al Ministerio de la Protección Social quien llevará 
un registro nacional.

Artículo 10. Las Secretarías de Salud departamentales, 
distritales y municipales y el Ministerio de la Protección Social se encar-
garán de divulgar entre la población a través de campañas educativas, los 

como los demás métodos de anticoncepción no quirúrgicos.
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T I T U L O   III
DEFINICIONES

Artículo 11.  Se entiende por anticoncep-
ción quirúrgica el procedimiento médico-quirúrgico tendiente a evitar la 
concepción a través de la vasectomía o ligadura de trompas.

Artículo 12. Es la operación consistente en ligar 
las trompas de Falopio, las cuales son cortadas y selladas para evitar que 
el esperma llegue al óvulo.

Artículo 13. Vasectomía. Es la operación dirigida a cortar y ligar los 
vasos o conductos deferentes para obstruir el circuito y paso normal de 
los espermatozoides.

T I T U L O   IV
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 14. La presente ley será divulgada de manera constante a 
través de los medios de comunicación del Estado, tanto por el Gobierno 
Nacional como por las administraciones seccionales o locales respec-
tivas y se promoverá a través del Ministerio de Protección Social, las 
Secretarías de Salud Territoriales y las EPS del régimen subsidiado y 
contributivo, de manera que se dé información detallada sobre el proce-

Artículo 15. La presente ley rige a partir de su promulgación.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

aprobado en sesión plenaria del Senado de la República, el día 19 de 
junio de 2008, al Proyecto de ley número 50 de 2007 Senado y su 
acumulado 100 de 2007 Senado,

-
, y de esta 

manera continúe su trámite legal y reglamentario en la honorable Cáma-
ra de Representantes

Cordialmente,

Senador de la República
El presente texto fue aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la 

República, el día diecinueve (19) de junio de 2008.

Secretario General.
* * * 

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO  
DE LA REPUBLICA DEL DIA 18 DE JUNIO DE 2008 

AL PROYECTO DE LEY 074 DE 2007 SENADO, 164 DE 2006 
CAMARA

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se asocia a la celebración de los treinta (30) 
años de existencia jurídica de la Universidad del Cesar y exalta las virtu-
des de sus directivas, profesores, estudiantes y egresados.

Artículo 2°. El Gobierno podrá destinar del Presupuesto General de la 
Nación una suma no inferior a cincuenta y cinco mil millones de pesos 
($55.000.000.000) moneda corriente, para el cumplimiento de la presen-
te ley.

De conformidad con el régimen legal vigente se autoriza al Gobierno 
Nacional para que se vincule a la conmemoración de los 30 años de la 
Universidad Popular del Cesar, mediante la apropiación de las partidas 

Sede Central
a) Construcción y dotación de laboratorio para experimentación aca-

démica;
b) Adecuación y dotación Biblioteca;

c) Construcción y dotación de plataforma computacional integral para 
mejoramiento de los procesos administrativos, de seguridad e impartir la 
educación virtual; 

d) Construcción de cuatro (4) bloques académicos;

f) Construcción Teatro Auditorio;
g) Construcción Área de Servicios Generales;
h) Construcción y Adecuación de un Polideportivo (Cancha Múltiple);
i) Construcción de Parqueaderos;
j) Mantenimiento de Infraestructura Física;
k) Formación de alta calidad docente. 
Sede Aguachica
a) Construcción y dotación de laboratorios  para experimentación aca-

démica;
b) Construcción Bloque Laboratorios ( A y B );
c) Construcción y dotación de plataforma computacional integral para 

mejoramiento de los procesos administrativos, de seguridad e impartir la 
educación virtual;

d) Construcción Bloque de Aulas;
e) Construcción y Dotación Planta Piloto para el Programa de  Inge-

niería Agroindustrial;
f) Construcción y dotación de laboratorio para experimentación aca-

démica;

i) Construcción del cerramiento de la seccional;
j) Construcción y Adecuación de un Polideportivo (Cancha Múlti-

ple);
k) Compra de Equipos para la Sala de Audiovisuales;
l) Adquisición de 2 buses para la Seccional;
m) Formación de alta calidad docente.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 

todas las disposiciones que le sean contrarias.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República el día dieciocho 
(18) de junio de 2008, al Proyecto de ley 074 de 2007 Senado -164 de 
2006 Cámara, 

, y de esta manera con-
tinúe su trámite legal y reglamentario.

Ponente.
El presente texto fue aprobado en sesión Plenaria del Senado de la 

Secretario General
Senado de la República.

Bogotá, D. C., abril 24 de 2008
Doctor:
ALFREDO ROCHA ROJAS 
Secretario Comisión Cuarta del Senado. 
E.S.M.
Respetado doctor:
En atención al encargo que me hiciera la mesa Directiva de la Comi-

sión Cuarta Senado. En el sentido de rendir Informe de Ponencia para 
segundo Debate del Proyecto de ley 074 de 2007 Senado, 164 de 2006 
Cámara,

se dictan otras disposiciones
debate por la Comisión Cuarta del Senado es el siguiente:
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE LEY 
NUMERO 074 DE 2007 SENADO, 164 DE 2006 CAMARA

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se asocia a la celebración de los treinta (30) 
años de existencia jurídica de la Universidad del Cesar y exalta las virtu-
des de sus directivas, profesores, estudiantes y egresados.

Artículo 2°. El Gobierno podrá destinar del Presupuesto General de la 
Nación una suma no inferior a cincuenta y cinco mil millones de pesos 
($55.000.000.000) moneda corriente, para el cumplimiento de la presen-
te ley.

De conformidad con el régimen legal vigente se autoriza al Gobierno 
Nacional para que se vincule a la conmemoración de los 30 años de la 
Universidad Popular del Cesar, mediante la apropiación de las partidas 

Sede Central
a) Construcción y dotación de laboratorio para experimentación aca-

démica;
b) Adecuación y dotación Biblioteca;
c) Construcción y dotación de plataforma computacional integral para 

mejoramiento de los procesos administrativos, de seguridad e impartir la 
educación virtual; 

d) Construcción de cuatro (4) bloques académicos;

f) Construcción Teatro Auditorio;
g) Construcción Area de Servicios Generales;
h) Construcción y Adecuación de un Polideportivo (Cancha Múltiple);
i) Construcción de Parqueaderos;
j) Mantenimiento de Infraestructura Física;
k) Formación de alta calidad docente. 
Sede Aguachica
a) Construcción y dotación de laboratorios  para experimentación aca-

démica;
b) Construcción Bloque Laboratorios ( A y B );
c) Construcción y dotación de plataforma computacional integral para 

mejoramiento de los procesos administrativos, de seguridad e impartir la 
educación virtual;

d) Construcción Bloque de Aulas;
e) Construcción y Dotación Planta Piloto para el Programa de  Inge-

niería Agroindustrial;
f) Construcción y dotación de laboratorio para experimentación aca-

démica;

i) Construcción del cerramiento de la seccional.
j) Construcción y Adecuación de un Polideportivo (Cancha Múltiple);
k) Compra de Equipos para la Sala de Audiovisuales;
l) Adquisición de 2 buses para la Seccional;
m) Formación de alta calidad docente.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 

todas las disposiciones que le sean contrarias.
En virtud del mandato conferido me permito someter a consideración 

como resultado del análisis y el estudio de dicho Proyecto de ley 074 de 
2007 Senado -164-06 Cámara los siguientes aspectos:

1. Consideraciones al Proyecto de ley:
La Universidad Popular del Cesar tiene el reconocimiento social de la 

comunidad académica nacional y local, y se ha ganado el prestigio en sus 
ejecutorias en bien de la región del Norte de Colombia. Este viene siendo 

considerado como el primer centro de educación superior del Departa-
mento del Cesar y como Institución que forma a la juventud cesarense 
capacitándola para cumplir con las función profesional, investigativas 
y de servicio social que requiere el país, y trabajar por la creación, el 
desarrollo y la transmisión del conocimiento en todas sus formas y ex-
presiones.

En la actualidad la Universidad Popular del Cesar se encuentra com-
prometida con los procesos de autoevaluación y acreditación Institucio-
nal del país, que sin duda la situarán como un ente de educación superior 

A pesar del empeño de sus directivas, y de todos los demás estamen-
tos que la conforman, en brindar el más alto nivel de educación superior 
en la región, hay un conjunto de situaciones que han venido afectando el 

económica que vive el departamento del Cesar como consecuencia de un 
alto grado de desempleo y de recesión económica, ha generado una de-
serción en la población estudiantil ya que ni los padres de familia cuen-

acceder a la educación superior. 
Por otra parte las transferencias que recibe del Gobierno Nacional no 

ingresan que en su mayoría estratos 1 y 2. 
Lo anterior ha impedido que la universidad no solamente pueda tener 

un mejoramiento de su planta física y docente sino también no ha habido 
inversión en la formación de alta calidad para los docentes ofreciéndoles 
maestrías, posgrados y doctorados en las diferentes áreas del conoci-
miento.

Si bien es cierto que el Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Educación y su Viceministro de Educación Superior ha venido haciendo 
ingentes esfuerzos, se hace necesario que el Gobierno Nacional apoye 
este Proyecto de Ley apropiando las partidas necesarias para su fortale-
cimiento Institucional.

2. Análisis del proyecto y viabilidad jurídica:
Esta iniciativa legislativa tiene fundamento constitucional en el artí-

culo 154 de la Constitución Política, que reza: “Las leyes pueden tener 
origen en cualquiera de las Cámaras a propuesta de sus respectivos miem-
bros del Gobierno Nacional de las entidades señaladas en el artículo 156,
o por iniciativa popular en los casos previstos en la Constitución”.

Respecto a este tipo de iniciativas parlamentarias, la honorable Corte 
Constitucional se ha pronunciado en diferentes sentencias, entre otras, la 
Sentencia C-343 de 1995, precisó: “El Principio de Iniciativa Legislativa”.

“La iniciativa parlamentaria para presentar proyectos de ley que de-
-

puesto General de la Nación. Simplemente esas leyes servirán de título 
para que posteriormente, a iniciativa del Gobierno, se incluyan en la Ley 
Anual de Presupuesto de las partidas necesarias para entender esos gas-
tos”. (Subrayado fuera de texto).

Las leyes que decreten gasto público e inversión no se encuentran 
constitucionalmente atadas a la iniciativa gubernamental y por lo tanto 
no resulta legítimo restringir la facultad del Congreso y de sus miembros, 
para proponer la referida ley y sus materias, con la obvia salvedad que 
la iniciativa de su inclusión en el presupuesto corresponde al Gobierno 
Nacional.

Analizando el proyecto en materia de gasto público, vemos que como 
está redactado el artículo 2°, es jurídicamente viable, puesto que la Corte 
Constitucional en varias sentencias ha sostenido que el Congreso por su 
propia iniciativa puede aprobar leyes que tengan la virtualidad de ge-
nerar gasto público, siempre que no conlleve un mandato imperativo al 
Ejecutivo y por el contrario “autorícese al Gobierno” o “el Gobierno 
podrá destinar”, si se ajusta a las previsiones constitucionales.

No obstante lo anterior, en el panorama jurídico de estos proyectos 
aparecen nuevas exigencias a partir de la Ley 819 de 2003, que han limi-
tado sustancialmente. En efecto, en uno de los apartes del artículo 7° de 
la ley mencionada se establece “…Para estos propósitos, deberá incluirse 
expresamente en la exposición de motivos y en las ponencias de trámite 
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-

relación que se desarrolla en el siguiente numeral. 
3. Impacto Fiscal: 
Las inversiones que requiere la Universidad del Cesar para mejorar 

su infraestructura se requiere para mejorar la calidad de la educación 
pública de cincuenta y cinco mil millones de pesos ($55.000.000.000), 
monto que permitirá a la institución salir de la crisis en que se encuentra, 

académicos.
-

res que se presenta en este caso es transitoria y su impacto económico se 
ha estimado de acuerdo con las necesidades de infraestructura y forma-
ción docente contenidas en el proyecto. 

En virtud de lo anterior considero de importancia suprema que este 
congreso y en particular la Comisión Cuarta del Senado entre a con-

Cámara de Representantes en la Sesión Plenaria del día treinta y uno 

darle mayor coherencia a dicho proyecto y de esta manera conseguir que 
el Gobierno Nacional pueda comprometerse efectivamente en el mejo-
ramiento de las condiciones físicas de la Universidad Popular del Cesar, 
así como también en la materialización de las inversiones que propendan 
en el mejoramiento de la calidad de la educación que imparte este impor-
tante Centro de Educación Superior de la Costa Caribe Colombiana.

EXPOSICION DE MOTIVOS
La Universidad Popular del Cesar, inició sus labores en el año de 

1973, por medio del Decreto 050 de 1973, con el nombre de ITUCE 
(Instituto Tecnológico del Cesar). Posteriormente viendo la necesidad 
imperiosa de tener un Alma Máter, que cubriera las demandas educativas 
de la comunidad, pues se fueron abriendo espacios educativos para los 
jóvenes, el ITUCE, fue transformado y convertido en Universidad en el 
año de 1993, mediante Ley 34 de 1993 y reglamentada por medio de la 
Resolución 03272 del 25 de junio de 1993, dándosele reconocimiento 
institucional como universidad, para satisfacción de los Cesarenses.

La Universidad Popular del Cesar, actualmente ofrece a los estudiantes 
variados programas académicos que facilitan el acceso a ellos y permiten 
que las personas que culminan sus estudios secundarios, no se desplacen 
del Departamento para otras regiones, sino que puedan adelantar sus es-
tudios superiores cerca del lugar de origen. Los programas que ofrece 
la Universidad, están íntimamente relacionados con el quehacer de los 
habitantes de nuestra región y es por ello, que a nivel de pregrado se 
cuenta con áreas relacionadas con: Ciencias Administrativas, Contables 
y Económicas, Ingeniería y Tecnológicas, Ciencias de la Salud, Ciencias 
de la Educación, Derecho, Ciencias Políticas y Sociales. 

Conforme a lo anterior la Universidad Popular del Cesar, cuenta con 
las siguientes facultades: Administración de Empresas, Administración 
de Comercio Internacional, Contaduría Pública, Economía, Ingeniería 
de Sistemas, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Ambiental y Sanitaria, 
Ingeniería Electrónica, Enfermería Superior, Microbiología, Instrumen-
tación Quirúrgica, Matemáticas y Física, Matemáticas e Informática, 
Lengua Castellana e Inglés, Ciencias Naturales y Educación Ambiental, 
Derecho, Sociología; y la de Arte y Folklore.

A nivel de postgrado se cuenta con los siguientes programas: Espe-
cialización en Seguridad Social en Convenio con la Universidad Nacio-
nal de Colombia, Especialización en Instituciones Jurídicas Penales en 
Convenio con la Universidad Nacional de Colombia, Especialización 
en Salud Ocupacional en Convenio con la Universidad del Norte, Espe-
cialización en Gerencia en Salud, Especialización en Sistema de Calidad 
y Auditoría en Servicios de Salud, Especialización en Salud Familiar, 
Especialización en Gerencia de Negocios Internacionales, Especializa-
ción en Revisoría Fiscal y Auditoría Externa en Convenio con la Uni-
versidad UNAB, Especialización en Gerencia de Mercadeo en Convenio 
con la Universidad Jorge Tadeo Lozano, Especialización en Intervento-
ría de Proyectos de Ingeniería en Convenio con la Universidad del Norte, 
Especialización en Diseño y Evaluación de Proyectos en Convenio con 
la Universidad del Norte, entre otros.

En sus comienzos la universidad Popular del Cesar, inicia sus activi-
dades académicas ofreciendo los siguientes programas: Ciencias Admi-
nistrativas y Contables que agrupa los programas de 

Administración de Empresas y Contaduría Pública; Ciencias de la 
Educación con Matemáticas y Física; Ciencias de la Salud con Enferme-
ría, al principio había trece (13) profesores, cuarenta (40) administrati-
vos y una población estudiantil de noventa y cuatro (94) estudiantes.

Del año 1993 a 1994 la población estudiantil aumentó de 2.704 a 
3.080 estudiantes, debido a la apertura educativa. Para esa misma fecha 
la planta de personal de docentes es de 108 y la de administración de 71
cargos.

-
pendencias para la prestación de servicios y apoyo a toda la Institución, 
y la planta de personal administrativo aumentó en 29 cargos, es decir 
de 71 pasa a 100 cargos. En el año 1998 se implantaron las siguien-
tes carreras para satisfacer las necesidades de demanda académica. Los 
Programas son: Ingeniería de Sistemas, Comercio Internacional, Dere-
cho, Instrumentación Quirúrgica, Licenciaturas en Idiomas Modernos, 
en Matemáticas con énfasis Informática o Estadística, Licenciaturas en 
Ciencias Naturales y Medio Ambiente. Así los bachilleres provenientes 
de departamentos del Magdalena, Guajira, Cesar y Sur del Bolívar, ya no 
tendrán que trasladarse a otras zonas del país.

La Universidad Popular de Cesar haciendo presencia en los munici-
pios de Chimichagua, Tamalameque y Maicao con el programa de Con-
taduría Publica en nivel de pregrado modalidad presencial. La Univer-
sidad, se ha involucrado en el desarrollo educativo, social, económico 
y cultural de estas regiones, ya que inicia su etapa de proyectarse a las 

-
sarenses y los departamentos circunvecinos.

Pese a las múltiples actividades académicas que desarrolla la Univer-

cumplimiento de las mismas, y en tal sentido se debe propender a través 
de la presente ley a: A la Construcción de salones de clases, al Levanta-
miento y construcción de las paredes para cercar las instalaciones de la 
Seccional, a la Construcción de dos (2) aulas para laboratorios de Cien-
cias Básicas y dotación de las mismas, a la Construcción y adecuación 
del Polideportivo (Cancha Múltiple), a la Ampliación Sala de Informáti-
ca, a la Compra de Equipos para la Sala de Audiovisuales, a la Adquisi-
ción de 2 buses para la Seccional, a la Adquisición de una Planta Piloto 
para Ingeniería agroindustrial, a la implementación del Sistema de Se-
lección, vinculación y evaluación del desempeño del Talento Humano, al 
Desarrollo Profesional, implementación de la Integración Institucional, 
a la Creación de la planta docente de la Seccional de Aguachica, a la 
implementación del Sistema de Reconocimiento e incentivos al personal 
Administrativo, implementación de la Atención a las áreas de Protección 
y Seguridad Social del Talento Humano, a la Ampliación de los servicios 
de Bienestar Universitario, y a la Formación y Capacitación del Personal 
Administrativo, entre otras.

-
ción asociarse a la celebración de los 30 años de actividades académicas, 
es más que necesario, pues a través de los programas que ofrece el Alma 
Máter, a la comunidad del departamento del Cesar y a los departamentos 
circunvecinos, educando a los jóvenes y proyectándoles para el futuro, es 
más que un reconocimiento para dicha institución educativa.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones del texto aprobado 
en primer debate en la Comisión Cuarta del Senado. Someto a juicio de 
los honorables Senadores para su aprobación en segundo debate el Pro-
yecto de ley -164-06 Cámara- 074 de 2007 Senado. La siguiente:

PROPOSICION
En virtud de las consideraciones anteriores propongo a los honorables 

Senadores de la Plenaria aprobar en segundo debate el Proyecto de ley 
074 de 2007 Senado -164-06 Cámara, para que así siga su trámite legal 
y reglamentario. 

Atentamente,

Senador de la República
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TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE  LA REPUBLICA DEL DIA 18 DE JUNIO DE 2008

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 77 DE 2007 SENADO,
112 DE 2006 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

T I T U L O   I
PRINCIPIOS Y VALORES ETICOS 
DE LA TERAPIA RESPIRATORIA

Artículo 1°
Sin distinción de sexo, edad, credo, raza, lengua, cultura, condición 

socioeconómica o ideología política; el respeto a la vida, a la dignidad 
y a los derechos humanos son los principios y valores que orientan al 
profesional de Terapia Respiratoria.

Artículo 2°.  Los principios éticos 
-

cencia, totalidad y causa de doble efecto orientarán la responsabilidad de 
la Terapia Respiratoria en Colombia. 

Parágrafo 1°. La veracidad es la coherencia entre lo que es, piensa, 
dice y hace la persona que ejerce la profesión de Terapia Respiratoria. 
Se debe manifestar oportunamente la verdad a los atendidos por parte de 
quienes ejercen la profesión.

Parágrafo 2°. La igualdad implica reconocer a todos el mismo dere-
cho a la atención y a la buena calidad; diferenciándose el trato individual 
de acuerdo a cada necesidad.

Parágrafo 3°. La autonomía es la capacidad para deliberar, decidir y 
actuar. Las decisiones personales, siempre que no afecten desfavorable-
mente a sí mismo y/o a los demás, deberán ser respetadas. El afectado, 
o en su defecto su representante legal, es quien debe autónomamente 
decidir sobre la conveniencia y oportunidad de los actos que atañen prin-
cipalmente a sus intereses y derechos.

Parágrafo 4°.
más conveniente, donde predomina el cuidado sobre el más débil y/o ne-

en términos de riesgos y costos. La cronicidad, gravedad o incurabilidad 
de la enfermedad no constituyen motivo para privar de la asistencia pro-
porcionada a ningún ser humano.

Parágrafo 5°. El mal menor consiste en elegir la alternativa que ge-
nere consecuencias menos graves de las que se deriven de no actuar; y 
en obrar sin dilación en relación con la opción seleccionada, evitando 
transgredir el derecho a la integridad del atendido. 

Parágrafo 6°. -

sí puedan evitar daños.
La omisión de estas acciones será sancionada cuando se desencadene 

o se ponga en peligro de una situación lesiva.
Parágrafo 7°.

individuo puedan ser eliminados en servicio del organismo, siempre y 
cuando sea necesario para la conservación de su salud. Para aplicarlo se 
debe tener en cuenta: 

a) Que el órgano o parte, por su alteración o funcionamiento constitu-
ya una seria amenaza o daño a todo el organismo;

b) Que este daño no pueda ser evitado o al menos disminuido nota-
blemente;

-

d) Que se prevea por la experiencia y los recursos con que se cuenta.
Parágrafo 8°.

admisible realizar una acción que en sí misma sea buena o indiferente y 
que pueda producir un efecto bueno o uno malo.

Artículo 3°. Del cuidado del terapeuta respiratorio. El acto del cuida-

investigativos, tecnológicos y de conocimientos actualizados en las cien-
cias biológicas y humanísticas. 

En las consideraciones y juicio de valor que se tomen para el plan de 
cuidado de Terapia Respiratoria se tendrán en cuenta el estado de salud, 
el entorno del paciente y las consideraciones de los demás profesionales 
de la salud que sobre su tratamiento y cuidados intervengan. Se tendrá 
como objetivo, el desarrollar las potencialidades individuales y colecti-
vas, a la vez que se promueve la vida y se previene la enfermedad.

T I T U L O   II
FUNDAMENTO DEONTOLOGICO DEL EJERCICIO 

DE TERAPIA RESPIRATORIA
CAPITULO I

Ambito de la aplicación
Artículo 4° . Esta ley regula en todo el territorio 

de la República de Colombia la responsabilidad deontológica del tera-
peuta respiratorio nacional o extranjero en el ejercicio de la profesión de 
Terapia Respiratoria.

CAPITULO II
Condiciones para el ejercicio de la terapia respiratoria

Artículo 5°. Condiciones. Entiéndase por condiciones para el ejerci-
cio del terapeuta respiratorio el conjunto de requisitos e infraestructura 
física, dotación técnica y administrativa, registros para el sistema de in-
formación, auditoría de servicios y medidas de seguridad y bioseguridad 
que le permitan al profesional de Terapia Respiratoria actuar con auto-
nomía profesional, calidad e independencia y sin los cuales no podrá dar 
garantía del cuidado de Terapia Respiratoria.

Parágrafo. El profesional deberá informar por escrito a las instancias 

condiciones y exigirá su cambio para evitar que esta situación se con-
vierta en una condición permanente que deteriore la calidad técnica y 
humana de los servicios de Terapia Respiratoria.

Artículo 6°. El profesional de Terapia Respiratoria deberá informar y 
solicitar el consentimiento a la persona, a la familia antes de la realiza-
ción del cuidado de Terapia Respiratoria con el objeto de que conozcan 

manifestar su aceptación o su oposición a ellas. De igual manera deberá 
proceder cuando ellos sean sujetos de prácticas de docencia o investiga-
ción de Terapia Respiratoria.

Artículo 7°. El profesional de Terapia Respiratoria responderá por el 
cuidado directo o por la administración del cuidado de Terapia Respira-
toria a los pacientes que le sean asignados, siempre y cuando el número 
de estos y la complejidad de sus casos sean tales:

a) Se permita disminuir los posibles riesgos;
b) Sea posible cumplir con estándares de calidad;
c) Sea posible un cuidado oportuno;
Artículo 8°. El profesional de Terapia Respiratoria, con base en los 

análisis de tiempo, modo y lugar, podrá delegar los actos de cuidado 
cuando, de acuerdo con su juicio, no ponga en riesgo la integridad física 
o mental de la persona o grupos de personas que cuida y siempre y cuan-
do pueda ejercer supervisión.

T I T U L O   III
RESPONSABILIDAD DEL PROFESIONAL 

DE TERAPIA RESPIRATORIA
CAPITULO I

Responsabilidad del profesional de terapia 
respiratoria en la práctica clínica

Artículo 9°. El profesional de Terapia Respiratoria dentro de la prác-
tica del cuidado debe procurar el respeto de los derechos de los seres 
humanos, especialmente de grupos vulnerables o que estén limitados en 
el ejercicio de su autonomía.



Página 20 Martes 5 de agosto de 2008 GACETA DEL CONGRESO 503

Artículo 10. El profesional de Terapia Respiratoria debe garantizar 
cuidados de calidad a quien realice sus servicios con la Terapia Respira-
toria.

Artículo 11. El profesional de Terapia Respiratoria no debe participar 
en tratos crueles o inhumanos. Respetará el principio de la dignidad hu-
mana, y el derecho a la integridad espiritual, física y síquica. En lo rela-
cionado con los medicamentos de Terapia Respiratoria, el profesional los 
administrará mediante protocolos establecidos y previa fórmula médica 
correcta, legible y actualizada.

Artículo 12. La actitud del profesional de Terapia Respiratoria estará 
sujeta al cuidado y será de apoyo teniendo prudencia y adecuada comu-
nicación en su formación.

Artículo 13. El profesional de Terapia Respiratoria no hará a los usua-
rios o familiares pronósticos de las intervenciones y tratamientos prescri-
tos por otros profesionales. 

Parágrafo Entiéndase por secreto o sigilo profesional la reserva que 
debe guardar el terapeuta respiratorio para garantizar el derecho de la 
intimidad del sujeto.

CAPITULO II
Responsabilidad del Profesional de Terapia Respiratoria y otros 

miembros de Recurso Humano en Salud
Artículo 14. La relación del terapeuta respiratorio con los demás 

miembros del recurso humano en salud o del orden administrativo de-
berá fundamentarse en el respeto mutuo e independencia del nivel jerár-
quico.

CAPITULO III
Responsabilidad del Profesional en Terapia Respiratoria con las 

Instituciones y la Sociedad
Artículo 15. Es deber del profesional de Terapia Respiratoria conocer 

la entidad en donde preste sus servicios e informarse de sus derechos 
y deberes para trabajar con lealtad y contribuir al fortalecimiento de la 
calidad del terapeuta respiratorio, de la imagen profesional y de la insti-
tución.

Artículo 16. El profesional de Terapia Respiratoria en desarrollo de 
la actividad académica contribuirá a la formación integral del estudiante 
como persona, como ciudadano responsable y como futuro profesional 
idóneo, estimulando el pensamiento crítico, la creatividad, el interés por 

la toma de decisiones a la luz de la ciencia, de la ética y de la ley en todas 
las actividades responsables y profesionales.

Artículo 17. El profesional de Terapia Respiratoria deberá respetar 
la dignidad del estudiante y sus derechos a recibir la enseñanza acorde 
con las premisas del proceso educativo en el nivel académico correspon-
diente, basadas en estudios de investigación relacionados con el avance 

El profesional de terapia respetará la propiedad intelectual de los es-
tudiantes, colegas y demás profesionales que compartan sus funciones de 
investigación y de docencia.

CAPITULO IV
Responsabilidad del Profesional de Terapia Respiratoria Frente 

al Registro de Terapia Respiratoria
Artículo 18. . Entiéndase por registro los documentos especí-

-
nológicamente la situación, evolución y seguimiento del estado de salud 
e intervenciones de promoción de la vida y prevención de la enfermedad, 
tratamiento y rehabilitación que el profesional de terapia brinda.

Artículo 19. . La historia clínica es un documento 
privado sometido a reserva que únicamente puede ser conocido por el 
paciente, el personal sanitario que lo atiende, por terceros previa autori-
zación del paciente o de su representante legal, o según lo previsto por 
la ley.

El profesional de terapia exigirá y adoptará los formatos y medios de 
registro que respondan a las necesidades de información.

El profesional de terapia diligenciará los registros de historia clíni-
ca en forma veraz, secuencial, coherente, legible, clara, sin tachaduras, 
enmendaduras, intercalaciones o espacios en blanco y sin utilizar siglas 
distintas a las internacionalmente aprobadas.

Cada anotación debe llevar la fecha y la hora de realización, el nom-

T I T U L O   IV
DE LOS TRIBUNALES DE ETICA DE TERAPIA

CAPITULO I
Objeto y competencia

Artículo 20. El Tribunal Nacional de Etica de Terapia Respiratoria 
y los Tribunales Departamentales de Etica de Terapia Respiratoria es-
tán instituidos como autoridad para conocer los procesos disciplinarios 
éticos profesionales que se presentan en la práctica de quienes ejercen 
la profesión de Terapia Respiratoria en Colombia, sancionar las faltas 
deontológicas establecidas en la presente ley y dictar sus propios regla-
mentos.

En sus jurisdicciones los Tribunales Departamentales conocerán en 
primera instancia de los procesos éticos profesionales. El Tribunal Na-
cional será órgano de segunda instancia.

CAPITULO II
Organización

Artículo 21. El Tribunal Nacional de Etica de Terapia Respiratoria 
estará integrado por siete (7) miembros profesionales de Terapia Respi-
ratoria de reconocida idoneidad profesional ética y moral con no menos 
de 10 años de experiencia en el ejercicio de la profesión.

Parágrafo 1°. Los Tribunales Departamentales de Etica de Terapia 
Respiratoria se organizarán y funcionarán preferiblemente por regiones, 
pudiendo agrupar varios departamentos y al distrito capital.

Parágrafo 2°. El Tribunal Nacional de Etica de Terapia Respiratoria, 
se dará su propio reglamento de funcionamiento, así como el de los Tri-
bunales Departamentales.

T I T U L O   V
PROCESO DEONTOLOGICO DISCIPLINARIO PROFESIONAL

CAPITULO I
Normas y disposiciones generales

Artículo 22. El profesional de Terapia Respiratoria que sea investiga-
do por presuntas faltas a la deontología tendrá derecho al debido proceso, 
de acuerdo con las normas establecidas en las leyes preexistentes al acto 
que se le impute, con observancia del proceso deontológico disciplinario 
previsto en la presente ley y teniendo en cuenta las siguientes reglas:

a) Solo será sancionado el profesional de Terapia Respiratoria cuan-
do por acción u omisión en la práctica de terapia incurra en faltas a la 
ética.

b) El profesional de Terapia Respiratoria, tiene derecho a ser asistido 
por un abogado durante todo el proceso y a que se le presuma inocente 
mientras no se declare responsable en el fallo ejecutoriado.

c) La duda razonable se resolverá a favor del profesional inculpado.
d) Los Tribunales de Etica de Terapia Respiratoria tienen la obliga-

ción de investigar tanto lo favorable como lo desfavorable del profesio-
nal inculpado.

e) El superior no podrá agravar la sanción cuando el sancionado sea 
apelante único.

f) Toda providencia interlocutoria podrá ser apelada por el profesional 
de terapia, salvo las excepciones prevista por la ley.

g) El profesional de Terapia Respiratoria tiene derecho a la igualdad 
ante la ley.

h) La jurisprudencia, doctrina y equidad son criterios auxiliares de 
interpretación de la ley en el juzgamiento.

Artículo 23. Circunstancia de atenuación. La sanción disciplinaria se 
atenuará teniendo en cuenta las siguientes circunstancias:

a) Ausencia de antecedentes disciplinarios en el campo deontológico 
profesional durante los cuatro años anteriores a la comisión de falta.
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b) Demostración previa de buena conducta y debida diligencia en la 
prestación de los servicios de Terapia Respiratoria tanto en el campo 
laboral como en el clínico.

Artículo 24 La sanción disciplinaria se 
agravará cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Existencia de antecedentes disciplinarios en el campo ético y deon-
tológico profesional durante los cuatro años anteriores a la comisión de 
la falta.

b) Reincidencia en la comisión de la falta de investigación dentro de 
los cuatro años siguientes a su sanción.

c) Aprovecharse de la posición de autoridad que ocupa para afectar el 
desempeño de los integrantes del equipo de trabajo.

Artículo 25  El proceso deontológico disciplinario profe-
sional se iniciará:

b) Por queja escrita presentada personalmente ante los Tribunales Éti-
cos de Terapia Respiratoria.

c) Por solicitud escrita dirigida al respectivo Tribunal Etico de Tera-
pia Respiratoria, por cualquier entidad pública o privada.

Parágrafo. El quejoso o su apoderado tendrá derecho a interponer ante 
el tribunal departamental ético de Terapia Respiratoria el recurso de ape-
lación contra la providencia inhibitoria 

Artículo 26. . En caso de 
duda sobre la procedencia de la iniciación del proceso deontológico dis-
ciplinario profesional, el magistrado instructor ordenará adelantar una 

-
ducta se ha realizado, si es o no es constitutiva de materia deontológica 
e individualizar al profesional de Terapia Respiratoria que en ella haya 
incurrido

Artículo 27. La ave-
riguación preliminar se realizará en el término máximo de 2 meses ven-
cidos, tras los cuales se dictará resolución de apertura de investigación 
formal o resolución inhibitoria. 

Artículo 28. El Tribunal Etico Departamental de Terapia Respiratoria 
se abstendrá de abrir investigación formal o dictará resolución de preclu-
sión durante el curso de la investigación en los siguientes casos:

1. Si se demuestra que la conducta no ha existido.
2. Cuando la conducta no es constitutiva de falta deontológica.
3. Por muerte del investigado.

CAPITULO II
Investigación formal o instructiva

Artículo 29. La investigación formal o instructiva, que será adelanta-
da por el magistrado instructor, comienza con la resolución de la apertura 
de la investigación en la que además de ordenar la iniciación del proceso, 
se dispondrá la comprobación de sus credenciales como profesional de 
Terapia Respiratoria, la recepción de declaraciones libres y espontáneas, 
la práctica de todas las diligencias para el esclarecimiento de los hechos 
y la demostración de la responsabilidad o la inocencia deontológica de 
su autor y partícipes.

Artículo 30. El término de la investigación no podrá exceder de 4 
años, contados desde la fecha de su iniciación.

Artículo 31. Vencido el término de la investigación, o antes si la mis-
ma investigación estuviere completa, el secretario del tribunal departa-
mental pasará el expediente al despacho del magistrado instructor para 

Artículo 32. El Tribunal Departamental de Etica de Terapia Respira-
toria dictará resolución de cargos cuando esté establecida la falta deon-
tológica y existan indicios graves o pruebas que ameriten serios motivos 
de credibilidad sobre la responsabilidad deontológica disciplinaria del 
profesional de Terapia Respiratoria.

CAPITULO III
Descargos

resolución de cargos al investigado o a su apoderado. A partir de este mo-

mento el expediente quedará en la Secretaría del Tribunal Departamental 
Etico de Terapia Respiratoria a disposición del profesional de Terapia 
Respiratoria acusado, por un término de 15 días hábiles, quien podrá 
solicitar las copias deseadas.

Artículo 34. El Profesional de Terapia Respiratoria rendirá descargos 
ante la sala probatoria del Tribunal Departamental Etico de Terapia Res-
piratoria en la fecha y hora señaladas por este para los efectos y deberá 
entregar al término de la diligencia un escrito que resuma los descargos.

Artículo 35. Al rendir descargos, el profesional de terapia implicado 
por sí mismo o a través de su representante legal podrá aportar y solicitar 
al Tribunal Departamental Etico de Terapia Respiratoria las pruebas que 
consideren convenientes para su defensa, las que se decretarán siempre y 
cuando fueren conducentes, pertinentes y necesarias.

-
rapia Respiratoria podrá decretar y practicar las pruebas que considere 
necesarias y conducentes, las cuales se deberán practicar dentro del tér-
mino de 20 días hábiles.

Artículo 36. Rendidos los descargos y practicadas las pruebas, según 
el caso, el magistrado ponente dispondrá del término de 15 días hábiles 
para presentar el proyecto de fallo, y el tribunal de 15 días hábiles para su 
estudio y aprobación. El fallo será absolutorio o sancionatorio. 

el mismo procede el recurso de apelación, el cual deberá interponerse y 
-

Artículo 37. No se podrán dictar fallos sancionatorios sino cuando 
exista certeza fundamentada en plena prueba sobre el hecho violatorio de 
los principios y disposiciones deontológicos contemplados en la presente 
ley y sobre la responsabilidad del profesional de Terapia Respiratoria 
disciplinado.

Artículo 38. Cuando el fallo sancionatorio amerite la suspensión tem-
poral en el ejercicio profesional y no se interponga recurso de apelación, 
el expediente se enviará a consulta al Tribunal Nacional Etico de Terapia 
Respiratoria.

CAPITULO IV
Segunda instancia

Artículo 39. Recibido el proceso en el Tribunal Nacional Etico de 
Terapia Respiratoria será repartido y el magistrado oponente dispondrá 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de entrada a su des-
pacho para presentar el proyecto, y el tribunal de otros 30 días hábiles 
para decidir.

-
rán practicar en el término de 30 días hábiles.

CAPITULO V
Sanciones

Artículo 41. Al juicio del Tribunal Departamental Etico de Terapia 
Respiratoria y el Tribunal Nacional, contra las faltas deontológicas pro-
ceden las siguientes sanciones:

a) Amonestación verbal de carácter privado.
b) Amonestación escrita de carácter privado.
c) Censura escrita de carácter publico.
d) Suspensión temporal del ejercicio de Terapia Respiratoria. 
Artículo 42. La suspensión consiste en la prohibición del ejercicio de 

la Terapia Respiratoria por un término hasta de tres (3) años. La provi-
dencia sancionatoria se dará a conocer al Ministerio de la Protección So-
cial, a la Secretaría Departamental de Salud al Tribunal Nacional Etico 
de Terapia Respiratoria y a los demás Tribunales Departamentales.

como grave, será sancionada a juicio del Tribunal Departamental Etico 
de Terapia, con suspensión del ejercicio de terapia hasta de tres (3) años, 
teniendo en cuenta la gravedad, las modalidades y circunstancias de la 
falta, los motivos determinantes, los antecedentes personales, profesio-
nales, las atenuantes o agravantes y la reincidencia.
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Parágrafo. Se entiende por reincidencia la comisión de las mismas 
faltas en un período de 4 años después de haber sido sancionado disci-
plinariamente.

CAPITULO VI
Recursos, nulidades, prescripción y disposiciones 

complementarias

a su apoderado la resolución inhibitoria, la apertura de investigación, el 
dictamen de peritos, la resolución de cargos y el fallo.

Artículo 45. Contra las decisiones disciplinarias impartidas por los 
Tribunales Departamentales Eticos de Terapia Respiratoria procederán 
los recursos de reposición, apelación y de hecho.

Artículo 46. Son causales de nulidad del proceso deontológico disci-
plinario las siguientes:

a) La incompetencia del Tribunal Departamental de Etica de Terapia 
Respiratoria para adelantar la etapa de descargos y para resolver durante 
la instrucción. No habrá lugar a nulidad por falta de competencia por 
factor territorial. 

b) La vaguedad o ambigüedad de los cargos o la omisión o impreci-
sión de las normas deontológicas en que se fundamenten.

c) La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el debido 
proceso.

d) La violación de derecho de defensa. 
Artículo 47. La acción deontológica disciplinaria profesional prescri-

be a los 4 años, contados desde el día en que se cometió la última acción 
u omisión constitutiva de falta contra la deontología profesional.

Parágrafo. La formulación de pliegos de cargos de falta contra la 
deontología interrumpe la prescripción, la que se contará nuevamente 
desde el día de interrupción, caso en el cual el término de prescripción se 
reducirá a dos años.

La sanción prescribe a los tres (3) años, contados desde la fecha de la 
ejecutoria de la providencia que la imponga.

Artículo 48. La acción disciplinaria por falta a la deontología profe-
sional se ejecutará sin perjuicio de la acción penal, civil o contencioso-
administrativa a que hubiere lugar o de las acciones adelantadas por la 

-
mientos jurídicos.

Artículo 49. El proceso deontológico disciplinario está sometido a 
reserva hasta que se dicte auto inhibitorio o fallo debidamente ejecuto-
riado.

Artículo 50. En el proceso que se investigue la idoneidad profesional 
para realizar el acto del ejercicio de terapia se deberá contar con la debi-
da asesoría técnica pericial. La elección del perito se hará de las listas de 
peritos de los Tribunales de Terapia Respiratoria.

T I T U L O   VI
VIGENCIA Y DEROGATORIA

Artículo 51. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República el día 18 de 
junio de 2008, al Proyecto de ley número 77 de 2007 Senado, 112 de 
2006 Cámara, “por la cual se dictan disposiciones en materia de res-

” y de esta manera continúe su trámite legal y 
reglamentario.

Cordialmente,

Ponente.
El presente texto fue aprobado en sesión plenaria del Senado de la 

República el día dieciocho (18) de junio de 2008.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA, DEL DIA 18 DE JUNIO DE 2008 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 84 DE 2007 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese al artículo 14 de la Ley 115 de 1994 con un 
nuevo parágrafo:

Parágrafo. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a recibir 
educación sexual integral en los establecimientos educativos públicos y 
privados que imparten educación formal en los niveles de educación pre-
escolar, básica y media de acuerdo con el nivel de desarrollo emocional 
y capacidades cognoscitivas de cada estudiante. La Educación Sexual 
Integral se desarrollará a partir de actividades que de una manera pla-

seleccionados por tener relación directa con el entorno social, cultural, 

integrar y hacer activos los conocimientos, habilidades, destrezas, actitu-
des y valores logrados en el desarrollo de las diversas áreas, así como de 
la experiencia acumulada.

Artículo 2°. Para efectos de la presente ley, entiéndase por Educa-
ción Sexual Integral aquella orientada a sensibilizar, informar y formar 
a los niños, niñas y adolescentes en el reconocimiento de su integrali-
dad y respeto por el ejercicio de su sexualidad generando alternativas 
responsables que mejoren sus proyectos de vida y fortalezcan la toma 
de decisiones para engendrar y desarrollar una progenitura responsable, 

-
manos sexuales y reproductivos, referidos a la vida, la libertad, el libre 
desarrollo de la personalidad, la intimidad, la integridad física, psíquica 
y social, la seguridad, la equidad de género, la salud sexual y reproduc-
tiva y, por ende, la educación e información sobre la misma; para lo cual 
aprenderán a relacionarse consigo mismo y con los demás, con criterios 
de respeto por sí mismo y por el otro, manejo de adversidad, liderazgo, 
afecto, tolerancia, bajo un contexto de límites claros y de responsabilidad 

que les posibilite ejercer una sexualidad libre, satisfactoria, responsable 
y sana.

La Educación Sexual Integral pretende promover el desarrollo de las 
siguientes competencias:

e) Competencias cognitivas entendidas como la capacidad de descen-
trarse para comprender lo que pueden sentir y pensar hombres y mujeres 
frente a diversas situaciones o elecciones; la coordinación de perspecti-
vas para adelantar proyectos en contra de acciones discriminatorias por 
sexo u orientación sexual; la capacidad de prever las diferentes conse-
cuencias de una acción determinada en relación con su pareja o en el 
contexto familiar;

f) Competencias comunicativas tales como la asertividad para nego-
ciar con la pareja, la utilización de diversos medios y formas, verbales 
y no verbales, para expresar los sentimientos y los pensamientos invo-
lucrados en los diferentes tipos de relaciones eróticas y afectivas o la 
escucha activa y el diálogo respetuoso con la pareja, en familia y en la 
sociedad;

-
presión y control de las emociones propias y ajenas, así como la empatía, 
por ser fundamentales para establecer relaciones sociales;

-
ción, rol y contexto), tales como mecanismos para la solución de con-

-
ción familiar, las enfermedades de transmisión sexual, sus métodos de 
prevención y manejo, los aspectos biológicos de la sexualidad y todos 
aquellos que resulten pertinentes.

Artículo 3°. El objetivo general de la Educación Sexual Integral es 
asegurar la transmisión de conocimientos pertinentes sobre los aspectos 
involucrados en la educación sexual integral, promover actitudes respon-
sables ante la sexualidad, prevenir problemas relacionados con la salud 
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en general y la salud sexual y reproductiva en particular, y procurar la 
igualdad de trato y oportunidades entre varones y mujeres. Así mismo 

de análisis a los estudiantes para contribuir de manera gradual a la re-

que las elecciones y actitudes que adopten sean conscientes, asertivas 
y responsables. En todos los casos se deberán respetar sus creencias y 
valores.

-
tar dirigidos a:

1. Educar, sensibilizar e informar a los estudiantes sobre el ejercicio 
de los derechos sexuales y reproductivos, así como las responsabilidades 
que se derivan de ello. Referidos a la vida, a la libertad, al libre desarrollo 
de la personalidad, a la intimidad, a la integridad física, psíquica y social, 
a la seguridad, a la equidad de género, a la salud sexual y reproductiva y 
a la educación e información sobre la misma.

2. Respetar a todas las personas sin discriminación alguna por razones 
de género, identidad o diversidad sexual.

3. Enseñar los aspectos biológicos de la sexualidad tales como ana-

del proceso reproductivo humano.
4. Prevenir y fomentar la denuncia de todo tipo de explotación infan-

til, así como de cualquier forma de violencia intrafamiliar y abuso sexual 
infantil, incluido el que se puede generar a través del uso del internet.

5. Enseñar a manejar situaciones de riesgo a través de la negativa 
“no” a propuestas que afecten su integri-

dad física y/o moral.
6. Fomentar mecanismos de protección y denuncia de conductas de 

asedio y presión de grupo.
7. Prevenir situaciones de riesgo propias de la etapa adolescente ta-

les como relaciones sexuales prematuras, sexo sin protección, aborto, 
delincuencia juvenil, uso de armas, pandillismo, consumo de sustancias 
psicoactivas, alcoholismo, tabaquismo, trastornos alimentarios como la 
anorexia y la bulimia, depresión, suicidio y demás psicopatías.

8. Prevenir el embarazo precoz.
9. Evitar el aborto de embarazos no deseados.
10. Reducir la mortalidad materna y perinatal de los embarazos en 

adolescentes.
11. Prevenir el contagio de infecciones de transmisión sexual y detec-

tar de manera temprana cualquier tipo de patología cervical.

adolescentes y sus padres, sobre el manejo de diversas situaciones de 
riesgo, sobre la salud sexual y reproductiva, sobre la responsabilidad 
con respecto a la prevención de embarazos no deseados e infecciones de 
transmisión sexual, entre otros.

13. Fomentar espacios permanentes de discusión y análisis que propi-
-

te puede liderar desde el ámbito sicoafectivo, social y productivo.
14. Conocer la legislación vigente relacionada con la salud sexual y 

reproductiva.
15. Asegurar la transmisión de conocimientos pertinentes, precisos, 

-
miliar y demás aspectos involucrados con la educación sexual integral.

Artículo 4°. Los padres 
tienen el deber de acompañar permanentemente en forma activa a sus 
hijos dentro del proceso pedagógico que adelante el establecimiento 
educativo para la enseñanza de la educación sexual integral, reforzando 
los valores y principios que le sean transmitidos a los estudiantes, faci-
litando la labor educativa y reforzando la elaboración de herramientas 
conceptuales que les permitan a sus hijos construir factores protectores 
contra las conductas de riesgo.

En tal sentido, los padres tienen derecho a estar informados sobre el 
contenido y métodos empleados y a manifestar su opinión al Comité de 
Educación Sexual Integral, conformado en cada uno de los estableci-
mientos educativos.

Parágrafo. En desarrollo del artículo 18 de la Constitución Política, 
por razones de conciencia, los padres podrán solicitar por escrito y de ma-
nera fundada a las directivas del establecimiento educativo, excluir de la 
enseñanza de la asignatura de educación sexual a su(s) hijo(s) menor(es). 
El Ministerio de Educación Nacional reglamentará la materia.

Artículo 5°. . La educación sexual 
integral debe hacerse a docentes, o personal del área médica, de enfer-
mería, y/o de psicología que posean estudios correspondientes al área 
y que tengan experiencia acreditada en el tratamiento de niños, niñas y 
adolescentes.

El embarazo y la maternidad no constituirán impedimento alguno 
para ingresar y permanecer en cualquier nivel del sistema educativo, sea 
público o privado. Los establecimientos educativos tienen la obligación 
de garantizar a las estudiantes que se encuentren embarazadas o que sean 
madres lactantes las facilidades académicas del caso, de lo contrario se-
rán objeto de las sanciones que para el particular prevea el Ministerio de 
Educación Nacional.

Artículo 6°.  Las instituciones educativas 
ofrecerán a sus estudiantes la posibilidad de asistir a consultas por parte 
de un médico especialista del área suministrado por la Institución Presta-
dora de Servicio de Salud. En tal sentido, el Ministerio de la Protección 
Social deberá promover la suscripción de convenios entre las entidades 
promotoras de salud y las unidades médicas especializadas en el trata-
miento de adolescentes de entidades hospitalarias y universitarias, con el 

-
te de un profesional médico interdisciplinario que garantice la resiliencia 
o readaptación del estudiante comprometido en situaciones de riesgo.

En caso de embarazo, la institución remitirá el caso al médico es-
pecialista para el inicio del control prenatal y para permitir el acceso a 
asistencia sicológica especializada.

Artículo 7°.  El Ministerio de 
Educación Nacional asesorará a las Secretarías de Educación departa-
mentales, municipales y distritales en los aspectos pedagógicos y orga-
nizativos generales para el diseño y la incorporación por parte de los 
establecimientos educativos de la educación sexual integral.

El Ministerio de Educación promoverá la capacitación de los docen-
tes en el desarrollo de competencias básicas en Educación Sexual en 

formación en servicio que se enmarcarán en los lineamientos que para tal 
efecto disponga el comité de que trata el artículo 13.

Artículo 8°.  Corres-
ponde a las Secretarías municipales y distritales de educación liderar la 
capacitación en los aspectos pedagógicos y organizativos generales para 
el diseño y la incorporación por parte de los establecimientos educativos 
de cada municipio y distrito, bajo la asesoría del Ministerio de Educación 
Nacional y de conformidad con los lineamientos dados por la Comisión 

Artículo 9°.  Sin perjuicio de las 
actividades que por ley les corresponde adelantar para la población en 
general, en materia de promoción de la salud, atención médica y preven-
ción de la enfermedad, las entidades promotoras de salud, las administra-
doras del régimen subsidiado y las instituciones prestadoras de servicios 
de salud bajo la coordinación del Ministerio de la Protección Social y en 
conjunto con el Ministerio de Educación Nacional deberán diseñar e im-

cualitativamente para el desarrollo de los servicios de atención integral a 
los niños, niñas y adolescentes desde el primer control médico periódico 
y a lo largo de todo el ciclo educativo, de conformidad con los paráme-
tros establecidos en la presente ley.

Artículo 10. . El Go-
bierno Nacional deberá garantizar el suministro gratuito de métodos de 

bajo supervisión médica.
Artículo 11.  En 

cada establecimiento educativo se deberá conformar una Mesa de Traba-
jo en Educación Sexual Integral integrado por:
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a) Representantes de las directivas;
b) Representantes de los docentes;
c) Representante de los padres de familia;
d) Representante del área administrativa;
e) Representante del área de servicios generales;
f) Representantes de los estudiantes.
Se deberá promover la participación de docentes de las distintas áreas, 

así como de estudiantes de los distintos niveles educativos, garantizando, 
en cada caso, la presencia de hombres y mujeres.

El Ministerio de Educación reglamentará lo necesario para la integra-
ción y funcionamiento de las mesas.

Artículo 12.
Las Mesas de Trabajo para la Educación Sexual Integral 

-
cas cotidianas a partir de las que se construyen las competencias básicas 
de que trata el artículo 2° a partir de lecturas participativas del contexto. 
Tendrán las siguientes funciones:

1. Elaborar un diagnóstico sobre los riesgos que en materia de salud 
sexual y reproductiva están expuestos los estudiantes del establecimiento 
educativo correspondiente.

2. Trabajar sobre el proyecto educativo institucional a partir de una 
-

cación sexual integral en el establecimiento educativo correspondiente 
y asignar los diferentes énfasis a los contenidos según los resultados del 
diagnóstico, bajo los lineamientos generales que para el particular expida 
la Comisión Nacional de Educación y Salud Sexual Integral.

-
rrollo de los contenidos de educación sexual integral.

4. Recoger, sistematizar, y entregar las estadísticas que en materia de 
salud sexual y reproductiva le sean encargadas por parte de la Comisión 
Nacional de Educación y Salud Sexual Integral.

5. Recibir y hacerle seguimiento a las peticiones, recomendaciones, 
quejas y sugerencias que en relación con la pedagogía o contenidos de 
la educación sexual integral sean formuladas por parte de los estudiantes 
y/o de los padres de familia.

6. Promover intervenciones participativas en los contextos de interac-
ción cotidiana, con miras a promover el desarrollo de las competencias 
de que trata el artículo 2°.

7. Darse su propio reglamento.

Artículo 13. -
 Para efectos de desarrollar los mandatos de la presente ley, créase 

la Comisión Nacional de Educación Sexual Integral, la cual estará inte-
grada por:

a) Ministro(a) de Educación Nacional, quien lo presidirá;
b) Responsable del Proyecto Nacional de Educación Sexual del Mi-

nisterio de Educación Nacional o quien haga sus veces;
c) Ministro(a) de la Protección Social o su delegado;
d) Director(a) del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o su 

delegado;
e) Director(a) del Departamento Administrativo Nacional de Estadís-

tica o su delegado;
f) Delegado(a) de las Organizaciones No Gubernamentales que ten-

gan por objeto social temas directamente relacionados con educación y/o 
salud sexual y reproductiva en niños y adolescentes;

g) Delegado(a) de la Federación de Asociaciones de Padres de Familia.
Parágrafo. Los criterios y metodologías para designar a los delegados 

que integran esta Comisión estarán contenidos en el acto reglamentario 
respectivo.

Artículo 14. -

La Comisión Nacional de Educación y Salud Sexual Integral tendrá 
las siguientes funciones:

1. Fijar los lineamientos generales de la educación sexual integral que 
se adopta mediante la presente ley.

2. Realizar un censo periódico sobre salud sexual y reproductiva, a 
través de los Comités de Educación Sexual Integral que se conformarán 
en cada uno de los establecimientos educativos de todo el país, bajo las 
orientaciones técnicas del Departamento Administrativo Nacional de Es-
tadística.

3. Elaborar un diagnóstico anual sobre el estado de la educación y la 
salud sexual y reproductiva de la población escolar a nivel nacional.

4. Evaluar periódicamente la percepción de los/las niños/as y adoles-
centes sobre las acciones pedagógicas y servicios médicos dirigidos a 
ellos(as), los factores protectores y los comportamientos de riesgo que 
se promuevan.

5. Darse su propio reglamento.

Artículo 15. La presente ley rige a partir de su publicación 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

aprobado en sesión plenaria del Senado de la República, el día 18 de ju-
nio de 2008, al Proyecto de ley número 84 de 2007 Senado, por la cual 

, y de esta manera 
continúe su trámite legal y reglamentario en la honorable Cámara de 
Representantes.

Cordialmente,

Senador de la República.
El presente texto fue aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la 

República, el día dieciocho (18) de junio de 2008.
El Secretario General,

.
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